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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO N° 1813/2018
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018
Expediente N° 14864 - Código 33 - Año
2018.-
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicios, celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Salud de la Provincia, por una parte y por
la otra las personas que figuran en el
Anexo del presente; y,
CONSIDERANDO:
Que la celebración de dicho Contrato por
la cual la Provincia Contrata los
Servicios, es para desempeñar funciones
en el Centro Integral de Salud Infantil
"Eva Perón", en Áreas de este Ministerio
de Salud.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE, el Contrato de
Locación de Servicio celebrado "ad-
referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el
Señor Ministro de Salud y las personas
que
figuran en el Anexo del presente,
conforme a los emolumentos y por el
periodo que
se especifica, para desempeñar funciones
en el Centro Integral de Salud Infantil
"Eva
Perón", en Áreas de este Ministerio de
Salud.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif
Centro Integral de Salud Infantil "Eva
Perón"
* SOSA,   Elizabeth   Anabel, DNI N°
30.122.91, Técnico Superior   en
Laboratorio;
* VELIZ,   Victoria   Soledad, DNI N°
29.012.525, Técnico Superior  en
Laboratorio;
* JUAREZ, Adrián  Soledad, DNI N° 
32.661.961, Técnico Superior en
Laboratorio.

DECRETO N° 1821/2018
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018
Expediente N° 1367 - Código 33 - Año
2018
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicios, celebrado "ad-referendum" del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Salud de la provincia, por una parte y por
la otra el/la Sr. Sra. MEDINA, Rubén
Darío; y,
CONSIDERANDO:
Que la celebración de dicho Contrato por

la cual la Provincia Contrata los
Servicios, es para desempeñar funciones
como Agente Sanitario en el hospital d
Villa la Punta dependiente de este
Ministerio de Salud.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE, el Contrato de
Locación de Servicio celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Sra. Ministra de Salud y el Sr.
MEDINA, Rubén Darío, DNI N°
30.132.716, conforme a los emolumentos
y por el período que se especifica, para
desempeñar funciones como Agente
Sanitario en el Hospital de Villa La
Punta, dependiente del Ministerio de
Salud.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1829/2018
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018
Expte. N° 12 Código. 48- Año 2009.
VISTO:
La gestión de la referencia, mediante la
cual el señor Díaz Víctor Hugo, DNI N°
8.136.134, solicita el otorgamiento de la
escritura traslativa de dominio de la
vivienda 13 Fracción B1, de Villa Río
Hondo de esta provincia; y
CONSIDERANDO:
Que, el Lote 13 de la fracción Bl de la
Villa Río Hondo, Departamento Río
Hondo, es de propiedad del Gobierno de
la Provincia, dominio inscripto en
Matrícula Folio Real N° 20-5153, Plano
de División N° 641 Legajo 20 Lámina 2-
Año 1987, y cuenta con una superficie de
1 Há. 0Ás. 61 cas. (fojas 50).
Que, el mencionado lote le fue
adjudicado por la Ex Corporación del
Río Dulce a favor del Sr. Díaz, Víctor
Hugo, mediante Resolución N° 397/82
(fojas 10/14), en el marco del Decreto
Serie "F" N° 1960/82.
Que, el encargado de créditos de la ex
Corporación de Rio Dulce informa que
tiene cancelada conforme a último recibo
de fecha 07/01/2009 (fojas 15).-
Que, corre agregada acta de constatación
pasada ante Escribanía de Gobierno
(Escritura N° 395), de fecha 26 de agosto
de 2016), de la Que surge que, el
inmueble de referencia identificado como
lote N° 13 Fracción B1 Villa Río Hondo,
Departamento Río Hondo, se encuentra
ocupado por el adjudicatario y su grupo

familiar (fojas 45/47);
Que, el Artículo 40° del Decreto
Reglamentario de la Ley N° 3363
dispone expresamente que, "la escritura
de transferencia de dominio será otorgada
cuando el adjudicatario del predio
hubiera abonado el precio del mismo y
estuviera al día en el pago de las deudas
que, por tasas y otros conceptos, tuviera
con la corporación del río dulce".
Que, los contratos deben celebrarse,
interpretarse y ejecutarse de buena fe.
Obligan no sólo a lo que está
formalmente expresado, sino a todas las
consecuencias que pueden considerarse
comprendidas en ellos, con los alcances
en que razonablemente se habría
obligado un contratante cuidadoso y
previsor (Artículo 961° del Código Civil
y Comercial).
Que, los contratos deben celebrarse,
interpretarse y ejecutarse de buena fe.
Obligan no sólo a lo que está
formalmente expresado, sino a todas las
consecuencias que pueden considerarse
comprendidas en ellos, con los alcances
en que razonablemente se habría
obligado un contratante cuidadoso y
previsor (Artículo 961° del Código
Civil).
Que, las Asesorías Legales de la
Dirección General de Tierras y el
Ministerio de Producción, Recursos
Naturales, Forestación y Tierras
consideran pertinente el dictado del acto
administrativo (Decreto del Poder
Ejecutivo) que autorice a Escribanía de
Gobierno de la Provincia, a labrar
Escritura Traslativa de Dominio a favor
del Sr. Díaz, Víctor Hugo, DNI N°
8.136.134, encontrándose acreditado el
cumplimiento de las obligaciones legales
y contractuales; lo cual es ratificado por
Fiscalía de Estado, en su dictamen N°
997, del 31 de Mayo de 2.017.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- AUTORÍZASE a Escribanía de
Gobierno de la Provincia a labrar
Escritura
Traslativa de Dominio a favor del señor
Díaz, Víctor Hugo, DNI N° 8.136.134,
sobre el
inmueble designado como Lote N° 13
Fracción Bl de Villa Rio Hondo,
departamento Rio
Hondo de la Provincia de Santiago del
Estero; inscripto en el Registro General
de la
Propiedad Inmueble en Matrícula Folio
Real N° 20-5153, dentro de las siguientes
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medidas y
linderos: Norte: 27-28=201.30m. - linda
con Lote 14 de la misma Fracción.- Sud:
25-
26=201.17m. - linda con el Lote 12 de la
misma Fracción.- Este: 25-26=50.00m. -
linda con
calle pública. Oeste: 25-28=50.00m. -
linda con calle pública, consta de una
superficie de 1
H á .  0 Ás .  6 1 c á s .  ( P o l í go n o
25-26-27-28-25), conforme Plano de
División N° 641 Legajo 20
Lámina 2- Año 1987; en un todo de
conformidad a los considerandos
precedentes.-
ART 2°.- En la Escritura Traslativa de
dominio, deberán transcribirse como
Cláusulas
especiales, las obligaciones y
prohibiciones contenidas en los Artículos
N° 40°, 56°, 57° y
59° de la Ley N° 5402/84 y en los
Artículos N° 55° y 56° del Decreto
Reglamentario Serie
"B" N° 4.706/84.-
ART 3°.- Notifíquese, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Miguel A. Mandrille

DECRETO N° 1836/2018
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018
VISTO: que se hace necesario autorizar
el traslado de la Sra. Ministra de
Educación, Ciencia y Tecnología a
participar de la "88° ASAMBLEA DEL
C O N S E J O  F E D E R A L  D E
EDUCACION", el cual se realizara del
04 al 06 de Julio del corriente año, en la
Ciudad de Autónoma de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde el dictado del presente
acto administrativo, autorizando el
traslado de la Titular de la cartera del
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- AUTORÍZASE el traslado de la
Sra. Ministra de Educación, Ciencia y
Tecnología Dra. MARIELA NASSIF -
DNI N° 21.968.306, a participar de la
"88 ASAMBLEA DEL CONSEJO
FEDERAL DE EDUCACION", a
desarrollarse en la Cuidad AUTÓNOMA
DE Buenos Aires, desde el 04 al 06 de
Julio del 2018.-
ART 2°.- Encargase interinamente la
cartera del Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología al señor Ministro
de Obras y Servicios Público, Arquitecto
Daniel Agustín BRUÉ, mientras dure la
ausencia de su titular.-
ART 3°.- Comuníquese, Publíquese, dése

al Boletín Oficial y Cúrsese a los
Organismos Pertinentes, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO N° 1838/2018 
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018
Expediente N° 14470 - Código 33 - Año
2018
VISTO: La Resolución Ministerial N°
2325 de fecha 22 de Junio del 2018; y,
CONSIDERANDO:
Que por la misma se otorga un Subsidio
Hospitalario a favor de los Centros
Asistenciales de la Provincia,
correspondiente al mes de Junio de
2.018;
Que se hace necesario dar tramite
favorable a dicha gestión para cumplir
con el electivo derecho a la salud de los
c i u d a d a n o s  a m p a r a d o s
constitucionalmente;
Que  la  Resolución  Ministerial   se 
encuentra también refrendada por el Sr.
Jefe de Gabinete de la Provincia;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: Homologar la Resolución
Ministerial N° 2325 de fecha 22 de Junio
del 2018, mediante la cual se otorga un
Subsidio Hospitalario a favor de los
Centros Asistenciales de la Provincia,
correspondiente al mes de Junio de
2.018, para el normal funcionamiento de
los mismos.-
ART 2°: Registrar, comunicar, publicar
en el Boletin Oficial y oportunamente
archivar.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1874/2018
Santiago del Estero, 28 de Junio de 2018
VISTO; el expediente N° 178 - código 31
- año 2018, del registro de la
Administración Provincial de Recursos
Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Qu e  median te  e l  mismo  l a
Administración Provincial de Recursos
Hídricos eleva la documentación técnica
para la ejecución de la obra:
"TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO EN CANALES
DEL SISTEMA CANALES MENORES
-LOCALIDADES   VARIAS -
DEPARTAMENTOS   LORETO,   SAN 
 MARTIN
ATAMISQUI SALAVINA", con un
presupuesto oficial de $11.121.389,15 y
un plazo de ejecución de ciento ochenta
(180) días corridos a partir de la fecha del
primer replanteo;
Que los canales fueron construidos a

cielo abierto sin estar revestidos en su
totalidad y dando prioridades de acuerdo
al Código de Agua, de suministrar el
líquido elemento principalmente a las
represas públicas con plantas de agua
potable, represas públicas y privadas en
general, para consumo humano y animal
y servicio de riego a pequeñas parcelas
en diversas localidades y parajes del
interior de nuestra Provincia;
Que habiéndose real izado un
relevamiento actualizado de la situación,
se observa la necesidad de reacondicionar
los canales motivado por la gran cantidad
de malezas, algas y vegetación acuáticas
que producen obstrucción y el normal
desplazamiento del agua, siendo
necesario realizar tareas de desmonte y
limpieza;
Que se procedió a confeccionar el
Formulario l. Memoria descriptiva,
pliego de condiciones generales y de
especificaciones técnicas particulares,
presupuestos y planos rubricado por sus
respect ivas  au tor idades  y e l
Departamento Contable ha realizado la
imputación presupuestaria con que se
atenderá la presente erogación por lo que
se hace necesario proceder al llamado a
Licitación Pública y Escrita;
Que la Asesoría Legal de Organismo de
origen en su dictamen encuadra la
presente gestión en la Ley de Obras
Públicas y régimen de contrataciones
vigentes y a fs. 82 la Dirección General
de Presupuesto informa que la obra
cuenta con el crédito presupuestario
necesario para su ejecución y se dio
cumplimiento a lo establecido en la
Resolución N° 1268/2007 de Jefatura de
Gabinete;
Que en su intervención Asesoría Legal
del Ministerio del Agua procedió a un
estudio de las presentes actuaciones,
concluyendo que la medida propuesta
tiene el sustento normativo que torna
licito y jurídicamente posible el acto, el
que por otro lado se ajusta a la normativa
que gobierna la materia de Obras
Públicas Ley N°6.655 niveles de
Jerarquía y autorización, sugiriendo el
dictado del Acto administrativo
correspondiente para su  aprobación
mediante Licitación Pública y Escrita;
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia en su dictamen N° 223/2018
analizadas los antecedentes obrantes,
aconsejando la prosecución hasta su
aprobación definitiva;
Que Fiscalía de Estado con Dictamen N°
857/2018 procedió al análisis de las
actuaciones entendiendo que no existe
obstáculo legal para la aprobación de la
documentación técnica mediante el
dictado del Acto Administrativo
pertinente, adecuando a lo preceptuado
por Régimen de Contrataciones del
Estado.
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Por ello y de conformidad a las ley 2.092
y Decreto N° 053/2011,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: APROBAR los pliegos de
c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s ,  d e
especificaciones técnicas particulares y
documentación técnica para la ejecución
de la Obra: TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO EN CANALES
DEL SISTEMA CANALES MENORES
-  L O C A L I D A D E S  V A R I A S
DEPARTAMENTOS LORETO, SAN
MARTIN ATAMISQUI SALAVINA" y
AUTORIZAR a la Administración
Provincial de Recursos Hídricos de la
Provincia, a realizar el llamado a
Licitación Pública y Escrita con un
presupuesto oficial de PESOS: ONCE
MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
C O N  Q U I N C E  C E N T A V O S
($11.121.389,15) y un plazo de ejecución
de ciento ochenta (180) días corridos a
partir de la fecha del primer replanteo y
de conformidad a lo expuesto en el
preámbulo de la presente medida.-
ART 2°: El gasto que demande el
presente se imputará a la Jurisdicción 51
Progr. 14 - Sub Prog. 00 - Proyecto 01 -
A/O 87 - partida 421 -Obras
Hidráulicas.-
ART 3°: Comuníquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini

DECRETO N° 1875/2018
Santiago del Estero, 28 de Junio de 2018
VISTO, el Expediente N° 912 - Código
153 - Año 2017 de la Dirección de Obras
Sanitarias de Santiago del Estero; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 2.142 de fecha 06 de
octubre de 2.016 se aprueba la Licitación
Publica y Escrita N° 07/16 y se adjudica
la ejecución de la obra: "PROVISIÓN
DE AGUA POTABLE - RED DE
DESAGÜES CLOACALES Y PLANTA
DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE LOS TELARES.
DEPARTAMENTO SALAVINA" a la
firma DEL TEJAR S.A. por la suma de $
117.874.578.57 (Pesos Ciento Diecisiete
Millones Ochocientos Setenta y Cuatro
Mil Quinientos Setenta y Ocho con
Cincuenta y Siete Centavos) y un plazo
de ejecución de 12 (doce) meses corridos,
a partir del primer replanteo;
Que a través de la Nota de Pedido N° 14
la contratista eleva a la comitente el
balance de economías y demasías de obra
obtenidas en función de las
modificaciones de proyecto realizadas a
fines de brindar los servicios de agua y
cloaca a todas las viviendas existentes en

la ciudad ya que la obra contemplaba la
conexión a 1040 unidades y se
computaron 1320 viviendas para conectar
en la ejecución de la obra:
Que la Inspección de la obra entiende
aconsejable la presente modificación y en
virtud de las mencionadas razones se
procedió a elaborar la documentación
técnica de las modificaciones, sus
correspondientes análisis de costos, por
lo que el cuadro comparativo del mismo,
arroja una diferencia de $ 236.833,43
(Pesos Doscientos Treinta y Seis Mil
Ochocientos Treinta y tres con Cuarenta
y Tres Centavos) que implica un
incremento del 0,20 % por sobre el
monto original de $117.874.578.57.
(Pesos Ciento Diecisiete Millones
Ochocientos Setenta y Cuatro Mil
Quinientos Setenta y Ocho con
Cincuenta y Siete Centavos) que lo
actualizaría en $ 118.111.412 (Pesos
Ciento Dieciocho Millones Ciento Once
Mil Cuatrocientos Doce);
Que teniendo en cuenta que el
Financiamiento de la obra es atendido
por lo derivado del Convenio Específico
entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat
del Ministerio de Interior, Obras Públicas
y Vivienda y la Provincia de Santiago del
Estero, suscripto con fecha 05 de Julio de
2.016 y por el que a través de su Anexo I
contempla un total de financiamiento que
asciende a la suma de $ 118.111.412;
Que la Subsecretaría del Agua elabora un
informe que fuera elevado oportunamente
a la Subsecretaría de Vivienda y Hábitat
para solicitar una Addenda al Convenio
especifico cuyo objeto es la ejecución de
obras de Infraestructura básica y
fortalecimiento comunitario en la
localidad de Los telares en el marco del
Programa 37 Acciones del programa
Hábitat Nación, a los fines de aprobar las
modificaciones contempladas en el
proyecto original;
Que mediante sendas Resoluciones
Ministeriales N° 1476/17 y 103/18 se
amplían los plazos contractuales por 120
días cada uno a los fines de llevar a cabo
los trámites administrativos aprobatorios
de la Modificación de Obra por lo que el
plazo final de obra queda establecido en
20 meses;
Que con fecha 09 de Abril de 2018 se
formalizó la Addenda al Convenio
Especifico entre la entonces Secretaria de
Vivienda y Hábitat y la Provincia de
Santiago del Estero, hoy Secretaría de
Infraestructura Urbana del Ministerio del
Interior. Obras Públicas y Vivienda por
lo que acuerdan modificar el objeto del
Convenio Especifico readecuando obras
d e  I n f r a e s t r uc tu ra  b ás i c a  y
fortalecimiento comunitario en la
localidad de Los Telares. Departamento
Salavina y la Secretaria financiará hasta
el monto de $118.111.412 y un plazo de

20 (veinte) meses;
Que en el marco de la Ley 2.092 de
Obras Públicas de la Provincia, sustento
normativo de aplicación al procedimiento
de modificación en trámite, el encuadre
legal se encuentra acreditado en la
intervención legal de la Dirección de
Asuntos Legales del Ministerio del Agua
y Medio Ambiente, luego de un
exhaustivo análisis de la documentación
agregada, señala que la modificación
pretendida se enmarca en el Art. 53 y 54,
por lo que se aconseja la aprobación de la
Modificación a través del acto
administrativo que así lo disponga:
Que interviene Tribunal de Cuentas de la
Provincia y en el Dictamen N° 108/2018
de la Sala 1o Nominación entiende que el
procedimiento seguido ajusta a la
normativa vigente, Ley de Obras Públicas
N° 2.092 de la Provincia de Santiago del
Estero, encontrándose justificadas las
modificaciones, por lo que no existen
impedimentos para continuar la gestión,
debiendo proceder al dictado del acto
administrativo correspondiente;
Que Fiscalía de Estado en Dictamen N°
914 de fecha 21 de Junio de 2.018
entiende: "... se concluye que no existen
obstáculos de índole legal a la aprobación
de la modificación de obra propuesta,
debiéndose emitir el correspondiente acto
administrativo (Decreto del Poder
Ejecutivo) que asi lo reconozca, con las
condiciones establecidas entre comitente
y contratista en el Contrato de Obra
Pública";
Por ello, y conforme a los Art. 53 y 54 de
la Ley 2.092.
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: APROBAR la  Modificación  
de   Obra   N° 1   de   la   obra
"PROVISIÓN DE AGUA POTABLE -
RED DE DESAGÜES CLOACALES Y
PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE LOS TELARES
DEPARTAMENTO SALAVINA" y su
documentación técnica cuya contratista
es la firma DEL TEJAR S.A. por un
monto de $ 236.833.43 (Pesos
Doscientos Treinta y Seis Mil
Ochocientos Treinta y Tres con Cuarenta
y Tres Centavos) es decir un incremento
del 0.20 % por sobre el monto original de
$ 117.874.578,57 (Pesos Ciento
Diecisiete Millones Ochocientos Setenta
y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Ocho
con Cincuenta y Siete Centavos) que lo
actualizaría en $ 118.111.412 (Pesos
Ciento Dieciocho Millones Ciento Once
Mil Cuatrocientos Doce), en un todo de
acuerdo a las consideraciones vertidas
precedentemente;
ART 2°: El presente gasto se imputará en
la Jurisdicción 27, Programa 12.
Proyecto 01, A/O 62. Partida 421 -
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Trabajos Públicos. Recursos Afectados.
ART 3°: Comuníquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini

DECRETO N° 1876/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO: el Expediente N° 1202 - Código
127 - Año 2018 iniciado por la
Municipalidad de la Ciudad Capital, la
Resolución J. G. N° 1.880/18
homologada por Decreto N° 1.582/18 y
la Disposición J. G. N° 0.375/18, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas de marras, se gestiona la
aprobación de la Contratación Directa
por la Vía de Excepción N° 03/18,
gestionada para la adquisición de
elementos destinados a cubrir
necesidades básicas nutricionales de
miembros de familias declaradas en
situación de vulnerabilidad y emergencia;
Que por Decreto N° 1.582/18, se autoriza
a jefatura de Gabinete a utilizar el
procedimiento de la vía de excepción
previsto por el artículo 26 apartado 3
incisos c) o) y r) de la Ley N° 3.742 de
Contabilidad de la Provincia, tendiente a
adquirir los bienes que sean necesarios
para solucionar el estado de
vulnerabilidad de las personas integrantes
de familias de escasos recursos;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución J.G N° 2.271 del tres de julio
del corriente año, que disponen en su
parte resolutiva, aprobar ad-referéndum
del Poder Ejecutivo, la Contratación
Directa por la Vía de Excepción N°
03/18;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución J.G. N°
2.2/71/18, mediante el dictado del
presente Decreto;
Por ello:
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución J.G.
N° 2.271 del tres de Julio del corriente
año, emitida por Jefatura de Gabinete de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO N° 1877/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018

VISTO: El Expediente N° 18700, Código
33, Año 2017, y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 3144 de fecha
21 de Noviembre del 2017, se autoriza a
llamar a Licitación Pública y Escrita N°
03/2017, para la construcción de un
tinglado con destino al taller del Parque
Automotor del Ministerio de Salud, por
la suma total de Pesos un millón
seiscientos noventa y tres mil cuarenta y
tres c/00 centavos ($ 1.693.043,00);
Que efectuadas las publicaciones de ley,
a fs. 411 obra Acta de Apertura en la cual
la Comisión de Preadjudicación procede
a la apertura del Sobre N° 1 con oferta
técnica del primer y único oferente
Conparo SRL, que en principio cumple
con lo solicitado en el Pliego de Bases y
Condiciones; y a fs. 844 obra Acta de
Pronunciamiento donde la Comisión
resuelve declarar Admisible la oferta
correspondiente a la firma Conparo SRL;
Que a fs. 852 obra Acta de Apertura en la
cual la Comisión procede a la apertura
del Sobre N° 2 con Oferta Económica,
del primer y único oferente Conparo
SRL, manifestando que cumple con lo
solicitado en el Pliego de Bases y
Condiciones, cotiza por un monto total
de Pesos dos millones veintiún mil
setenta y cinco c/60/100 ($
2.021.075,60), lo que representa el 19,40
% en mas con respecto al presupuesto
oficial;
Que a fs. 908 obra Acta de
Preadjudicación en la cual la Comisión
aconseja preadjudicar la oferta presentada
por Conparo SRL, a titulo de única oferta
y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y Pliego
General de Especificaciones Técnicas;
Que a fs. 910 Asesoría Legal del
Departamento Contrataciones del
Ministerio de Salud considera pertinente
el dictado del acto administrativo
mediante el cual se apruebe el acto
licitatorio;
Que a fs. 920 y 921 la Sala de 1°
Nominación del Honorable Tribunal de
Cuentas, luego de realizar observaciones
en relación a la publicación, sugiere
elevar las actuaciones de referencia a
Fiscalía de Estado;
Que Fiscalía de Estado en dictamen N°
548, expresa que el cumplimiento de las
pautas legales, no puede llevar a un
excesivo rigor formal, sin que se
vislumbre ningún perjuicio, habiéndose
cumplido con el objetivo de la
publicidad. Por lo tanto entiende que el
procedimiento seguido se ajusta a la
normativa vigente, no existiendo reparos
de índole legal para continuar con la
presente gestión, debiendo previamente
justificar la diferencia de lo
presupuestado (19,40 %) con respecto al
presupuesto oficial;

Que a fs. 940 obra Parte de Imputación
Presupuestaria emitido por el Delegado
Contable de Contaduría General de la
Provincia;
Que a fs. 947 la Comisión de
Preadjudicación manifiesta respecto a lo
solicitado por Fiscalía de Estado, que la
diferencia entre el presupuesto oficial y
lo cotizado se debe al incremento de los
costos de los materiales y la variación del
12.33% en el m2 de la construcción,
aumentos que se registraron entre los
meses de junio 2017, fecha de
presupuesto y diciembre del 2017, fecha
de apertura de sobres;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: Aprobar la Licitación Pública y
Escrita N° 03/2017, celebrado con el
objeto de proceder a la construcción de
un tinglado con destino al taller del
Parque Automotor del Ministerio de
Salud, y adjudicar la misma a la firma
Conparo SRL, de acuerdo al siguiente
detalle:
Renglones 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,
25. 26.27. 28. 29. 30. 31. 32. 33. 34. 35.
36. 37. 38. 39 $2.021.075,60
TOTAL FREADJUDICADO: Pesos dos
millones veintiún mil setenta y cinco con
60/100.-
ART 2°: El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de la
Jur. 26 - Prg. 20 - Sprg. 00 - Pry. 04 -
A/O 99 - Par. 421 -Trabajos públicos.-
ART 3°: Registrar, comunicar a quienes
corresponda y publicar en el Boletín
Oficial, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1878/2018
 Santiago del Estero, 03 de Junio de 2018
VISTO: El  Expediente N°  10889 -
Código 33  - Año 2018, mediante el cual
la Sra. Weisman Daina Yanel, D.N.I. N°
35.745.971, solicita un Subsidio; y.
CONSIDERANDO: Que el mismo será
destinado para la compra de dos stent
neurovascular para el Sr. Weisman
Gonzalo Alejandro, D.N.I. N°
38.559.302, debido a que no posee obra
social;
Que a fs. 33 obra Formulario N° 1
debidamente suscripto por autoridades
competentes;
Que a fs. 34 Auditoria Médica aconseja
presupuesto de Medbay Distribuidor de
Boston Scientifíc por la suma de $
193.000,00;
Que el gasto que demande la presente
medida se atenderá con fondos
provenientes de Jurisdicción 26 - Prog.

5



Boletín Oficial Nº 21.213                                                                       Martes 7 de Agosto de 2018

11 - Sprg. 00 - Pry. 00 - A/O 06 - Par.
514-20 -FORESO 11281;
Que de acuerdo a los montos establecidos
mediante Decreto N° 1532 del 01 de
Octubre del año 2007, el presente tramite
será aprobado mediante Decreto del
Poder Ejecutivo de la Provincia;
Que se hace necesario dar trámite
favorable a la presente gestión en
cumplimiento de los Programas de Salud
en el que está abocado el Gobierno de la
Provincia;
POR ELLO
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: Otorgar a favor de la Sra.
Weisman Daina Yanel, D.N.I. N°
35.745.971, con domicilio en Avda.
Libertador N° 41, de la ciudad de Pinto,
Santiago del Estero, un Subsidio por la
suma total de Pesos ciento noventa y tres
mil c/00/100 ($ 193.000,00), destinado a
la compra de dos stent neurovascular
para el Sr. Weisman Gonzalo Alejandro,
D.N.I. N° 38.559.302, con cargo a rendir
cuentas.-
ART 2°: Autorizar a Delegación
Contable a realizar la transferencia de
fondos a favor de Medbay Distribuidor
de Boston Scientifíc, por la suma total de
Pesos ciento noventa y tres mil
c/00/100($ 193.000,00).-
ART 3o: El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de la
Jurisdicción 26 - Prog. 11 - Sprg. 00 -
Pry. 00 - A/O 06 - Par. 514-20 -
FORESO 11281, debiendo Delegación
Contable librar la respectiva Orden de
Pago.-
ART 4°: Registrar, comunicar a quienes
corresponde y pasar a la Subsecretaría de
Salud, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO N° 1879/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente N° 78 Código 4-
Año 2.018 del registro de Jefatura de
Policía de la Provincia; y,
CONSIDERANDO:
Que obra copia de la Resolución
Ministerial N° 000618 de fecha 09 de
Mayo del 2018, por la cual se aprobó y se
autorizó el pago por los gastos que se
trata en la Factura Tipo "B" N°
0002-00000104 del 04 de Enero de 2
018, correspondiente a la firma "Constru
Cable S.R.L.", en concepto de "Servicio
de mantenimiento periódico de 44
(cuarenta y cuatro) cámaras del sistema
de monitoreo urbano ubicadas en
distintos puntos de la ciudad de Santiago
del Estero y Frías, incluye limpieza,
capacitación del personal y reposición en

caso de hurto", por un importe total de
$143 000.00 (Pesos ciento cuarenta y tres
mil con cero centavos) Consumado
durante el mes de DICIEMBRE de 2017.
Que Asesoría Letrada de Jefatura, estima
que no existe impedimento legal alguno
para el dictado del acto administrativo
que autorice el Reconocimiento de Hecho
consumado.-
Que la Tesorería General de la Provincia
determina que no está en condiciones de
aseverar que haya repetición de número
de facturas en distintos expedientes o que
los mismos hayan sido cancelados a
través de fondos permanentes, ya que ese
organismo tiene organizado su sistema
informático por número de expedientes y
órdenes de pago pudiendo un mismo
expediente tener glosadas más de una
orden de pago por lo que corresponde al
organismo de origen aseverar la
inexistencia de gestión similar.
Que la Asesoría Legal de la Secretaria de
Seguridad, estima que corresponde
acceder a los solicitado, previo adjuntar
el (RUPSE), debiéndose reconocer el
Hecho Consumado y dictar en
consecuencia la Resolución Ministerial
correspondiente. autorizando el pago de
la factura de marras, vía tesorería de la
Provincia, en los términos de las
Acordadas N° 9/2005, N° 14/2005 y del
Decreto 077/2009.
Que Asesoría Legal del Ministerio de
Gobierno considera que el Sr. Ministro se
encuentra facultado para acceder a lo
solicitado, atento a la falta de
reglamentación legal en la materia, lo que
implica el ejercicio de una facultad que le
es propia y ajena a la consideración de
este Servicio Jurídico que debe
canalizarse a través de la partida
presupuestaria especifica y conforme los
procedimientos previstos por Ley de
Contabilidad de la Provincia
Que Contaduría Gral. de la Provincia
observa que la Resolución indicada en el
párrafo anterior en el Art. 2do, no
consigna en forma correcta la partida
correspondiente a la Jurisdicción 40 de
conformidad al Decto  133/09.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE, el gasto que se
trata, la factura Tipo "B" N°
0002-00000104 de
fecha 04 de Enero de 2.018,
correspondiente a la firma "Constru
Cable S.R.L ", en concepto de
"Servicio de mantenimiento periódico de
44 (cuarenta y cuatro) cámaras del
sistema de
monitoreo urbano ubicadas en distintos
puntos de la ciudad de Santiago del
Estero y Frías,
incluye limpieza, capacitación del

personal y reposición en caso de hurto",
por un importe total
de $143 000,00 (Pesos ciento cuarenta y
tres mil con cero centavos) Consumado
durante el mes de DICIEMBRE de
2017.-
ART 2°.-   Déjase   debidamente  
establecido   que   lo   aprobado  
precedentemente será atendido con
fondos provenientes de la Jurisdicción N°
40 (Obligaciones a Cargo del
Tesoro), Part 299 "Otros bienes de
consumo varios".-
ART 3°.-  Una vez concluido el trámite
de pago, remítase las presentes
actuaciones al
Honorable Tribunal de Cuentas, en
cumplimiento délas acordadas 09 y 14
del 2005.-
ART 4°.- Regístrese, notifíquese,
comuníquese a los Organismo
competentes, a sus
efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr Elías Miguel Suárez
Dr. Marcelo A. Barbur

DECRETO N° 1880/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente "P" N° 4128-
Código 4 - Año 2.017 del registro de la
Jefatura de Policía de la Provincia, y,
CONSIDERANDO
Que por el mismo se gestiona la
Contratación Directa vía excepción de
Servicio de Telefonía Celular
Corporativa, según Art. 3 del Decreto N°
442/05, de 1.252 líneas de Telefonía
corporativas (989 Líneas de voz, con
10.000 Minutos para llamar a líneas
Claro y 3.000 Minutos para llamar a otras
prestadoras y líneas fijas, con 10.000
mensajes de Texto y pack de datos de
500 MB; 258 Líneas de voz, con 10.000
Minutos para llamar a líneas Claro y
3.000 Minutos para llamar a otras
prestadoras y líneas fijas, con 10.000
mensajes de texto Pack de datos de 3GB
y 5 Lineas de Voz, con 13.000 Minutos
de llamadas libres a cualquier compañías,
con 10.000 mensajes de texto y Pack de
datos de 10GB), destinado a la Policía de
la Provincia, por un importe total de
Pesos Tres millones setecientos treinta y
siete mil novecientos catorce con ochenta
centavos ($3 737.914,80), según
Formulario 01, y/o propuestas
económicas.-
Que Asesoría Letrada General de la
Policía de la Provincia estima que no
existe impedimento legal alguno para
solicitar Decreto que autorice la
Contratación del Servicio solicitado en
concordancia con lo normado por el Art.
26° Inc. 3o de la Ley Provincial de
Contabilidad N° 3742 y en uso de
facultades de mérito, oportunidad y
conveniencia, mediante la modalidad de
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contratación vía excepción de las 1.252
líneas de telefonía celular corporativa, de
la firma AMX ARGENTINA S.A
"CLARO".-
Que la Asesoría Legal de la Secretaria de
Seguridad estima hacer lugar a lo
solicitado, conforme lo establecido por el
Art. 26° Inc. 3o apartado "g" de la Ley de
Contabilidad Ley 3742.-
Que Asesoría Legal del Ministerio de
Gobierno considera que existiendo
pronunciamiento de los Servicios
Jurídicos de la Policía, de la Secretaria de
Seguridad de la Provincia, en los
términos allí reflejados, esa Asesoría
comparte en el Sentido de darle curso
favorable a la presente gestión.-
Que el Tribunal de Cuentas habiendo
procedido al análisis de las actuaciones
de la referencia, no existen impedimentos
para continuar la gestión debiendo
respetarse solamente el Decreto N°
077/09, mediante el dictado del acto
acorde a la Competencia que fija dicha
norma, a los fines de proceder a aprobar
el  Convenio, autorizándose el mismo.-
Que Fiscalía de Estado en su dictamen
N° 734 de fecha 22 de Mayo del año
2018 considera que no existen obstáculos
de índole legal para la aprobación de la
contratación, habida cuenta que han
intervenido en autos los órganos de
asesoramiento técnico pertinente, a la vez
que el procedimiento ha transitado por
las instancias previstas por la normativa
vigente
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- AUTORIZASE a la Jefatura de
Policía de la Provincia, la Contratación
Directa vía excepción del Servicio de
Telefonía Celular Corporativa con la
Empresa "AMX ARGENTINA S.A
(CLARO)" desde el 01 de Enero de 2018
hasta el 31 de Diciembre de 2019, según
Art. 26° Apartado 111 Inc. 3° punto "G"
de la Ley de Contabilidad N° 3742, de
1.252 líneas de Telefonía corporativas
(989 Lineas de voz, con 10.000 Minutos
para llamar a lineas Claro y 3.000
Minutos para llamar a otras prestadoras y
líneas fijas, con 10.000 mensajes de
Texto y pack de datos de 500 MB; 258
Lineas de voz, con 10.000 Minutos para
llamar a líneas Claro y 3.000 Minutos
para llamar a otras prestadoras y líneas
fijas, con 10.000 mensajes de texto Pack
de datos de 3GB y 5 Lineas (de Voz, con
13.000 Minutos de llamadas libres a
cualquier compañías, con 10.000
mensajes de texto y Pack de datos de
10GB), destinado a la Policía de la
Provincia, por un importe total de Pesos
Tres millones setecientos treinta y siete
mil novecientos catorce con ochenta
centavos ($3.737 914,80), según

Formulario 01, y/o propuestas
económicas.-
ART 2°.- El presente gasto será atendido
por la Jur.  19 Prog 17 Sub Prog 00
Proyecto 00 Act 01 Part 314 "Teléfonos,
teles, telefax y comunicaciones por
Internet.-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Marcelo A. Barbur

DECRETO N° 1886/2018
Santiago del Estero, 03 de Junio de 2018
VISTO, el Expediente N° 2699 - Código
27 - Año 2017 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "REFACCIÓN Y CAMBIO
DE ABERTURAS EN LA ESCUELA N°
891 - TÍO POZO - DPTO. LORETO
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$2.113.317,74 (pesos dos millones ciento
trece mil trescientos diecisiete con
setenta y cuatro centavos) y un plazo de
ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.
Que la presente obra incluye los trabajos
necesa r io s  p a ra  un  correcto
funcionamien to  de todas  las
instalaciones, según se detallan en la
Memoria Descriptiva (fs. 15).
Que atento a lo establecido la Resolución
N° 1.268/07, interviene Jefatura de
Gabinete a fs.112.
Que el Tribunal de Cuentas por Dictamen
N° 110 de fecha 05/06/2018 estima
pertinente la continuidad de la presente
gestión; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado mediante Dictamen N°
847 de fecha 11/06/2018.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: APRUÉBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "REFACCIÓN Y CAMBIO
DE ABERTURAS EN LA ESCUELA N°
891 - TÍO POZO - DPTO. LORETO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y AUTORIZASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el Llamado a Licitación Pública
y Escrita con un Presupuesto Oficial de $
2.113.317,74 (pesos dos millones ciento
trece mil trescientos diecisiete con
setenta y cuatro centavos) y un plazo de
ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.-
ART 2°: El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17 -

Prog.22   -   Subp.00   -   Proy.04 - Obra
95 Part.421- Financiamiento 10 - Rentas
Generales - Ejercicio 2018.-
ART 3°: Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustin Brué

DECRETO N° 1887/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente N° 2867 - Código
27 - Año 2017 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "REFACCIÓN DE
S A N I T A R I O S ,  R E T I R O  Y
REPOSICIÓN CUBIERTA DE
T E C H O S ,  C I E L O R R A S O S ,
INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y
PINTURA GRAL. ESC. N° 1049 - EL
PUESTITO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$ 6.526.700,42 (pesos seis millones
quinientos veintiséis mil setecientos con
cuarenta y dos centavos) y un plazo de
ejecución de 180 (ciento ochenta) días
corridos.
Que la obra comprende una
refuncionalización del edificio escolar
que debido al paso del tiempo se fue
deteriorando y cuyos trabajos a ejecutar
se detallan en la memoria Técnica de fs.5.
Que atento a lo establecido la Resolución
N° 1.268/07, interviene Jefatura de
Gabinete a fs. 120.
Que  el  Tribunal  de Cuentas  por 
Dictamen N° 116  de  fecha 07/06/2018
estima pertinente la continuidad de la
presente gestión; criterio que ,
compartido por Fiscalia de Estado
mediante Dictamen N° 951 de fecha
26/06/2018.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: APRUÉBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "REFACCIÓN DE
S A N I T A R I O S .  R E T I R O  Y
REPOSICIÓN CUBIERTA DE
T E C H O S ,  C I E L O R R A S O S ,
INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y
PINTURA GRAL. ESC. N° 1049 - EL
PUESTITO - DPTO. CAPITAL -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y AUTORIZASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el   Llamado   a   Licitación  
Pública  y   Escrita   con  un  
Presupuesto   Oficial   de $6.526.700, 42
(pesos seis millones quinientos veintiséis
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mil setecientos con cuarenta y dos
centavos) y un plazo de ejecución de 180
(ciento ochenta) días corridos.-
ART 2°: El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17 -
Prog.22 - Subp.00 - Proy.13 - Obra 77 -
Part.421 - Financiamiento 10 - Rentas
Generales -Ejercicio 2018.-
ART 3°: Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustin Brué

DECRETO N° 1888/2018
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2018
VISTO, el Expediente N° 070- Código
25 - Año 2018 del registro de la
Dirección General de Transportes; y
CONSIDERANDO,
Que a través del mismo se tramita la
Contratación Directa por Vía de
Excepción para la locación del inmueble
ubicado en esta Ciudad, sobre calle Alem
N° 170 Planta Baja B, denominado como
Unidad Funcional Planta Baja N° 8, en
una superficie de 70 m2; de propiedad de
la (firma HWM CONSTRUCCIONES
S.R.L. C.U.I.T. N° 30 71127928-4, con
domicilio en Mendoza N°451 de la
ciudad de Santiago del Estero.
Que dicha solicitud se funda en la
necesidad de espacio para personal y
oficinas como anexo del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos.
Que debido a las características edilicias,
disposición de las instalaciones como así

también la ubicación cercana al área
central de oficinas, el inmueble objeto de
contratación reúne las condiciones
necesarias que exige el normal
funcionamiento sobre la base de la
distribución estratégica de recursos
humanos y la planificación operativa.
Que el importe locativo asciende a la
suma de $15.000,00 (pesos quince mil)
mensuales, por un plazo de 3 (tres) años,
con opción a prórroga por igual periodo,
cuyo monto se encuentra previsto
presupuestariamente para los próximos
años, según lo informa el Departamento
Contable del Ministerio de Obras
Públicas.
Que se adjuntan las Escrituras N° 1606
traslativa de Dominio a favor de HWM
CONSTRUCCIONES S.R.L. - M°F°R°
7N-14.578/U.F. PB-A y N° 867 que
c o n f i e re  P o d er  Espe c i a l  d e
Administración de la mencionada
propiedad al Sr. Victor Hugo Mattar -
DNI N° 30.918.371.
Que toma intervención el Tribunal de
Cuentas de la Provincia con fecha
06/03/2018 realizando observaciones; las
que considera subsanadas por Dictamen
N° 086 de fecha 04/05/2018.
Que, por su parte. Fiscalía de Estado por
dictamen N° 739 de fecha 22/05/2018,
entiende que no existen impedimentos de
índole legal para dar continuidad al
presente tramite, estimando pertinente el
dictado del acto administrativo por parte
del Poder Ejecutivo.

Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1°: Apruébase, en todas sus partes,
el Contrato de Locación de Inmueble
ubicado en Calle Alem N° 170 (Planta
Baja) B de la Ciudad de Santiago del
Estero, suscripto por el señor Ministro de
Obras y Servicios Públicos, Arquitecto
Daniel Agustín BRUÉ, en representación
de la Provincia, y el Sr. Victor Hugo
MATTAR DNI N° 30.918.371, en su
carácter de apoderado de la firma HWM
CONSTRUCCIONES S.R.L. C.U.I.T. N°
30 - 71127928-4. con destino al
funcionamiento de Anexo del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, por un
importe mensual de $15.000,00 (pesos
quince mil) y por el término de 3 (tres)
años, a partir del 01 de enero del año
2018 y cuyo texto pasa a formar parte
integrante del presente Decreto.-
ART 2°: El gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 1°, será atendido con
disponibilidades presupuestarias de la
Jurisdicción 17   - Prog. 01 - Proy. 00 -
Subp. 00 - Act/0. 01 - Part. 321
-Alquileres    Rentas Generales -
Ejercicio 2018.-
ART 3°: Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín  Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustin Brué

    R E S O L U C I O N E S  M I N I S T E R I A L E S

RESOLUCION N° 001570/2018
Santiago del Estero, 01 de Agosto de 2018
VISTO: el Expediente N° 3.755- Código 32- Año 2.017, a través del cual la entidad denominada: "ASOCIACION CIVIL
SANTIAGUEÑA CONTRA EL ABUSO SEXUAL INFANTIL", con sede legal en calle Independencia N° 1138 de esta Ciudad, solicita
la aprobación de su Estatuto Social; y,
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta Constitutiva de elección de la Comisión Directiva, con la correspondiente nómina de socios donde se
consigna nombre, número de documento, domicilio y firma de los mismos.
Que la Asesoría Legal de la Dirección de Personas Jurídicas, estima que de acuerdo con las previsiones establecidas en el artículo 8°,
Inciso a) de la Ley N° 5.044, el Poder Ejecutivo debe dictar el acto administrativo correspondiente.
Que en tal sentido el citado artículo 8° "Fundaciones y Asociaciones Civiles" dispone respecto de las fundaciones y asociaciones civiles
comprendidas en el artículo 33, segunda parte, Inciso 1°) del Código Civil que corresponderá a la Dirección de Personas Jurídicas: a)
aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la solicitud de autorización para funcionar o personería jurídica y sobre aprobación de estatutos y sus
reformas.
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen N° 753 del 23 de Mayo de 2.018, entiende que habiéndose cumplido los requisitos exigidos
por el referido ordenamiento jurídico, puede dictarse el acto administrativo que reconozca personalidad jurídica a la entidad recurrente;
Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
RESUELVE:
ARTICULO 1ro.- APRUEBASE el Estatuto Social de la entidad denominada "ASOCIACION CIVIL SANTIAGUEÑA CONTRA EL
ABUSO SEXUAL INFANTIL", con sede legal en calle Independencia N° 1138 de esta Ciudad; y otórgasele la correspondiente personería
jurídica
ARTICULO 2do.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase a la Dirección de Personas Jurídicas, a sus efectos.-
Dr. MARCELO A. BARBUR 
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RESOLUCION N° 001619/2018
Santiago del Estero, 02 de Agosto de 2018
VISTO: el Expediente N° 3.927- Código 32- Año 2.018, a través del cual la entidad denominada: "ASOCIACION CIVIL PARAJE EL
VINAL DEPARTAMENTO ROBLES", con sede legal en el Paraje El Vinal, Departamento Robles, solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y,
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta Constitutiva de elección de la Comisión Directiva, con la correspondiente nómina de socios donde se
consigna nombre, número de documento, domicilio y firma de los mismos.
Que la Asesoría Legal de la Dirección de Personas Jurídicas, estima que de acuerdo con las previsiones establecidas en el artículo 8°,
Inciso a) de la Ley N° 5.044, el Poder Ejecutivo debe dictar el acto administrativo correspondiente.
Que en tal sentido el citado artículo 8° "Fundaciones y Asociaciones Civiles" dispone respecto de las fundaciones y asociaciones civiles
comprendidas en el artículo 33, segunda parte, Inciso 1°) del Código Civil que corresponderá a la Dirección de Personas Jurídicas: a)
aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la solicitud de autorización para funcionar o personería jurídica y sobre aprobación de estatutos y sus
reformas.
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen N° 1.224 del 27 de Julio de 2.018, entiende que habiéndose cumplido los requisitos exigidos
por el referido ordenamiento jurídico, puede dictarse el acto administrativo que reconozca personalidad jurídica a la entidad recurrente;
Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
RESUELVE:
ARTICULO   1ro.- APRUEBASE el Estatuto Social de la entidad   denominada: "ASOCIACION CIVIL PARAJE EL VINAL
DEPARTAMENTO ROBLES", con sede legal en el Paraje El Vinal, Departamento Robles; y otórguesele la correspondiente personería
jurídica.
ARTICULO 2do.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase a la Dirección  de Personas Jurídicas, a sus efectos.-

Dr. MARCELO A. BARBUR 

RESOLUCION N° 001620/2018
Santiago del Estero, 02 de Agosto de 2018
VISTO: el Expediente N° 1772 - Código 32 - Año 2.017, a través del cual se solicita la normalización de la entidad denominada "Club
Atlético Social y Deportivo El Triángulo", sito en Arenales N° 731, Barrio Parque Aguirre, de esta Ciudad, registrándose una denuncia
por el ex - socios de la entidad, quien solicita la intervención de la misma; y,
CONSIDERANDO:
Que se inician las presentes actuaciones por una nota elevada de la entidad "Club Atlético Social y Deportivo El Triángulo", sito en
Arenales N° 731, Barrio Parque Aguirre, de esta Ciudad, en la cual ponen en relieve la grave crisis institucional del mencionado Club.
Que Fiscalía de Estado en su dictamen N° 1881 del 22 de Septiembre de 2.017, entre otras consideraciones expresa, que en consecuencia,
y en mérito a lo hasta aquí sostenido, con fundamento en el principio constitucional de la razonabilidad, debe recordarse que la
intervención de un sujeto de derecho colectivo constituyente el medio más idóneo para alcanzar el saneamiento, la normalización y la
regularización de la entidad, a los fines asegurar el pleno ejercicio de los derechos asociativos y el cumplimiento de los objetivos
institucionales, los cuales aparecen, cuanto menos desdibujados, en la Institución sobre la cual se basa la presente resolución. En
concordancia con lo expuesto, la jurisprudencia ha manifestado: "la intervención de las asociaciones con Personalidad Jurídica es una
medida que solo excepcionalmente y en última extremos debe adoptarse una vez que se hayan agotado los recursos dentro del mecanismo
interno de la institución." (JA, 55-917). En consecuencia se gira las actuaciones para el dictado del acto administrativo que disponga la
intervención del Club Atlético Social y Deportivo El Triángulo.
Que la asesoría legal del organismo en su dictamen N° 2610 del 31 de Julio de 2018, manifiesta que de las constancias que se incorporan,
se observa que en una primera intervención, la Dirección General de Personas Jurídicas dispuso mediante Resolución N° 083/17 la
intimación a la Comisión revisora de cuentas, a fin de que se ordene las medidas fijadas en el artículo primero de la citada resolución.
Asimismo se advierte que el encargado de la Comisión revisora procedió a formular sendas intimaciones al último precedente de la
institución con la finalidad de quien se haga entrega de la documentación perteneciente al club, lo que se materializó con la entrega de
los libros señalados en la nota de fs. 27, con las observaciones formuladas por el propio revisor a fs. 28, en la que refleja la documentación
fallante y el estado de la institución. En su diligencia de fojas 19 y 30 concluyen con la necesidad de que se disponga la intervención de
la institución. Atento lo expuesto, considera que no existe objeción para que se proceda a la designación de un nuevo interventor;
Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
RESUELVE:
ARTICULO 1ro.- INTERVIENESE a la entidad civil denominada, "CLUB ATLETICO SOCIAL Y DEPORTIVO EL TRIANGULO",
sito en Arenales N° 731, Barrio Parque Aguirre, de esta Ciudad; atento a las consideraciones expuestas en el presente acto administrativo.-
ARTICULO 2do.- DESIGNASE Interventor de la entidad civil denominada: "Club Atlético Social y Deportivo El Triángulo", sito en
Arenales N° 731, Barrio Parque Aguirre, de esta Ciudad, al señor Rafael Amaro RUIZ, clase 1.970, DNI N° 21.632.774, quien en un
término de noventa (90) días, a contar de la fecha del presente acto administrativo, deberá Convocar a los Asociados para elegir sus
autoridades en Asamblea que se realizará al efecto.-
ARTICULO 3ro.- El INTERVENTOR designado por el artículo anterior, estará investido de facultades de administración y asamblea,
a los fines de poner en marcha el proceso electoral y celebrar los comicios, para lo cual podrá, entre la demás funciones que se le
competen, depurar el padrón de socios, oficializar las listas de candidatos, elegir y presidir el acto eleccionario.-
ARTICULO 4to.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase a la Dirección de Personas Jurídicas, a sus efectos.-
Dr. MARCELO A. BARBUR 
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S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUBASTA
Juzgado de Trabajo y Minas de 4a
Nominación, hace saber que en Expte.
Nro.: 539.936 en AUTOS caratulado
LEDESMA JOSE ALBERTO                
    contra MONGE JULIO CESAR Y/U
OTROS sobre INDEMNIZACION POR
ANTIGÜEDAD ETC." Se ha fijado
fecha de subasta para el día QUINCE 
DE AGOSTO A LAS NUEVE HORAS 
o día subsiguiente hábil a la misma hora
si fuese declarado inhábil, a cargo de la
martillero CLAUDIA A. GARCIA, se
llevará a cabo en el Hall Central de
Tribunales, al contado, sin base y al
mejor postor, debiendo el comprador
depositar el 10% en concepto de seña y a
cuenta de precio y el 10% en concepto de
comisión al Martillero.- Objeto: un juego
de algarrobo completo; mesa rectangular
con 6 sillas, dos TV a color de 29
pulgadas marca Philips y BGH con
control remoto, aireacondicionado de
ventana Philco de 4500 frigorías y BGH
de 3.500 con control remoto, todo en
buen estado de conservación y
funcionamiento.-Ubicación: Avda. Roca
(n) 183, Capital, Sgo. Del Estero.-
Depositario: Monge Julio Cesar.- Los
bienes los recibirá en el estado en el que
se encuentran.
Publíquense edictos por DOS DIAS en el
Boletín Oficial y diario de mayor
circulación.- Juez. Dra. MARIA INES
MANZUR - Secretaria DRA. MARIA
BERTA JANTSON.-
Santiago del Estero, 11 de Julio de 2018.
Dra. ELSA RAFAEL de ZAVALETA -
Secretaria 
Nº 5957 - e. 06 agosto - v. 07 agosto - p.
180 - $ 75,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Sexta
N o m i n a c i ó n .  A u t o s : " B E R R A
GERARDO LUIS s/SUCESION" Expte.
Nº 640.889/2018. Cita y emplaza a
herederos y/o acreedores de GERARDO
LUIS BERRA, para que en el término de
treinta días posteriores a la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. Fdo.. DRA. INFANTE DEL
CASTAÑO, SONIA ADRIANA (JUEZ).
Ante Mí: DRA. BRIM, ALICIA
(SECRETARIA).
Dra. ALICIA BRIM - Secretaría 1
Nº 5952 - e. 06 agosto - v. 08 agosto - p.
70 - $ 40,00.

EDICTO SUCESION
JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE 2ª NOMINACION, en autos:
"CONSTANTINIDI  ESTEBAN
s/SUCESION" - Expte. Nº 496.737. Cita

y emplaza a herederos, acreedores y a
quienes se consideren con derechos del
causante para que dentro de TREINTA
DIAS posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en legal forma, bajo apercibimiento de
Ley.
PUBLIQUESE EDICTOS POR TRES
DIAS EN BOLETIN OFICIAL Y
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION.
Secretaría, 31 de Julio de 2018.
DRA. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria
Nº 5953 - e. 06 agosto - v. 08 agosto - p.
69 - $ 40,00.

EDICTO NOTIFICACION 
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE
PRIMERA NOMINACION DE LA
CIUDAD DE LA BANDA, en Autos
ca ra tu l ad o s :  Exp te .N°1 25 .7 1 6
LUGONES NESTOR EDUARDO
C/YOBATONE JUAN Y OTROS
S/REIVINDICACION-BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS, se ha dictado el
siguiente decreto: La Banda 16 de Mayo
de 2018...Por formalizada demanda sobre
REIVINDICACION en contra de los
Sres. JUAN YOBATONE, GERMAN
GASTON ROMETTI Y MARINO
SOPLAN, sobre el inmueble designado
con el número 8, parte integrante de la
propiedad denominada "La Primavera",
situada en el Dpto. Robles, compuesto de
cincuenta y un metro de frente con el
fondo que resulte hasta dar con el Río
Dulce, teniendo una superficie de 8 Has.,
dentro de los siguientes linderos:
NORTE: con la sucesión de Anastacio
Trejo; al SUR: sucesión de Ciriaco Trejo;
ESTE: antes Proto Montano hoy ruta 20
y al OESTE con Río Dulce, la que se
admite en cuento por derecho procediere
y se tramitará por la vías del proceso
ORDINARIO (arts. 334, 335, 341 y s.s
del C.P.C.C). Agréguese la documental
acompañada. Córrase traslado de la
demanda para que en el término de
QUINCE DIAS, comparezcan y
contesten bajo apercibimiento a lo
dispuesto por el art 62 del citado cuerpo
legal. Asimismo para que constituyan
domicilio a los efectos procesales dentro
del radio del Juzgado y ofrezcan las
pruebas de que intenten valerse, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por los
arts. 403 y 360 del C.P.C.C. Respecto del
SR. SOPLAN, atento lo manifestado y
según constancias de autos. Cítese al
demandado SR. MARINO SOPLAN y/o
herederos y/o quien se considere con
derecho a comparecer al proceso, en el
término de ut supra, mediante que se
publicarán durante DOS DIAS en el
Boletín Oficial y un Diario de mayor

Circulación, en defecto de lo cual se
nombrara al Sr. Defensor Oficial para
que lo represente en el juicio téngase
presente las pruebas ofrecidas y resérvese
su proveído para la etapa procesal
oportuna. A las medidas cautelares
solicitadas: surgiendo prima facie la
verosimilitud del derecho y el peligro en
la demora invocado ordenase MEDIDA
CAUTELAR DE PROHIBICION DE
INNOVAR SOBRE EL INMUEBLE
objeto de presente a efectos de que las
partes se abstengan de realizar cualquier
tipo de turbación y/o actos materiales
sobre el mismo, por si o por interpósita
persona. Para su cumplimiento ofíciese al
Sr. Oficial de Justicia para que en el
mismo acto realice un acta de
constatación del inmueble en la forma y
fines requeridos habilitándose a tales
efectos días y horas inhábiles. Todo ello
previa fianza personal de la letrada ante
la actuaría en calidad de contracautela. A
l o  d emás  o p o r tu n ame n t e  s i
procediere.-Martes y Viernes para las
notificaciones en la Oficina. Not.  Fdo:
Dra. Roxana del Valle Vera, Juez, ante
mí, Dra. Silvia Grand de Pares,
Secretaria.-
OTRO DECRETO: La Banda, 06 de
Diciembre de 2017...Por presentado, con
el domicilio procesal constituido en
casillero de notificaciones Nº 1601,
denunciado el real y por parte en mérito
al mandato acompañado en el expediente
principal. Por promovido PETICION DE
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS, en autos " LUGONES
NESTOR EDUARDO C/YOBATONE
JUAN Y OTROS S/REIVINDICACION,
la que se admite en cuanto por derecho
procediere, haciéndose saber al
peticionario que en caso de comprobarse
la falsedad de los hechos alegados como
fundamento del pedido de exención se le
impondrá la multa fijada por el art. 84
del C.P.C.C. Concédase en forma
PROVISIONAL el beneficio peticionado
con los alcances señalados por el art. 86
del C.P.C.C, habiéndose saber al
ocurrente que deberá completar el trámite
dentro del plazo de 90 DIAS ( art 83 del
C.P.C.C). Proveyéndose la prueba
ofrecida por el  pet icionario:
INFORMATIVA: Líbrese oficio al
Registro de la Propiedad Inmueble,
Dirección General de Catastro de la
Provincia, de Rentas a los fines
peticionados. Cítese al litigante contrario
y al Organismo recaudador competente
(Procuración del Tesoro de la provincia
a los fines de que ejerzan su facultad de
fiscalizar la producción de la prueba y
eventualmente, de ofrecer otras pruebas
(art. 83 del C.P.C.C), en cuyo caso
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deberán producirla dentro del mismo
plazo señalado precedentemente. De las
presentes diligencias dése conocimiento
al Ministerio Fiscal en su público
despacho.- A lo demás oportunamente.-

Martes y Viernes para notificaciones en
la oficina.- Notifíquese personalmente o
por cédula.- Fdo. Dra. Roxana del Valle
Vera, Juez; Ante mí Dra. Silvia Grand de
Fares, Secretaria.-

La Banda, 10 de Julio de 2.018.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria 
Nº 5944 - e. 06 agosto - v. 07 agosto - p.
700 - $ 300,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

MINISTERIO PUBLICO DE LA

DEFENSA

Santiago del Estero

LLAMADO A LICITACION

PUBLICA Nº 03/2018

Expte. Nº 122/165/2018

Objeto. "Adquisición de TONER con

destino al Ministerio Público de la

Defensa"

Fecha de Apertura: Miércoles 22/08/2018 

Hora: 09.30

Lugar de Apertura: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas

Nº 550 - Edificio Histórico del Palacio de

Tribunales - 1º Piso.

Presupuesto Oficial: $ 335.000,00

(PESOS: Trescientos Treinta y Cinco Mil

con 00/100).

Adquisición del Pliego: mediante

depósito en la Cuenta Especial Nº

1988124/58 de Rentas Generales de la

Provincia del Banco Santiago del Estero

(BSE).

Precio del Pliego: Pesos Quinientos con

00/100  ($ 500.000).

Consultas del Pliego: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas

Nº 550 - Edificio Histórico del Palacio de

Tribunales - 1º Piso C.P. 4200 - de Lunes

a Viernes de 07:30 a 12:30.

Retiro del Pliego: Mediante la

Presentación del Comprobante de

Adquisición correspondiente del Pliego,

en la Dirección de Administración del

Ministerio Público de la Defensa - sito en

calle Absalón Rojas Nº 550 - Edificio

Histórico del Palacio de Tribunales de

Lunes a Viernes de  07:30 a 12:30 horas

- Hasta 48 hs. antes de la Licitación

Pública y Escrita.

C.P.N. - M.LORENA PIANEZZOLA -

Contador

Nº 5939 - e. 03 agosto - v. 07 agosto - p.

180 -  $ 85.

MINISTERIO PUBLICO DE LA

DEFENSA

Santiago del Estero

LLAMADO A LICITACION

PUBLICA Nº 04/2018

Expte. Nº 159/165/2018

Objeto. "Adquisición de ARTICULOS

DE LIBRERIA con destino al Ministerio

Público de la Defensa"

Fecha de Apertura: Lunes 27/08/2018

Hora: 09.30

Lugar de Apertura: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas

Nº 550 - Edificio Histórico del Palacio de

Tribunales - 1º Piso.

Presupuesto Oficial: $ 365.768,00

(PESOS: Trescientos Sesenta y Cinco

Mil Setecientos Sesenta y Ocho con

00/100).

Adquisición del Pliego: mediante

depósito en la Cuenta Especial Nº

1988124/58 de Rentas Generales de la

Provincia del Banco Santiago del Estero

(BSE).

Precio del Pliego: Pesos Quinientos con

00/100  ($ 500.000).

Consultas del Pliego: Dirección de

Administración del Ministerio Público de

la Defensa - Poder Judicial de Santiago

del Estero - sito en calle Absalón Rojas

Nº 550 - Edificio Histórico del Palacio de

Tribunales - 1º Piso C.P. 4200 - de Lunes

a Viernes de 07:30 a 12:30.

Retiro del Pliego: Mediante la

Presentación del Comprobante de

Adquisición correspondiente del Pliego,

en la Dirección de Administración del

Ministerio Público de la Defensa - sito en

calle Absalón Rojas Nº 550 - Edificio

Histórico del Palacio de Tribunales de

Lunes a Viernes de  07:30 a 12:30 horas

- Hasta 48 hs. antes de la Licitación

Pública y Escrita.

C.P.N. - M.LORENA PIANEZZOLA -

Contador

Nº 5938 - e. 03 agosto - v. 07 agosto - p.

180 -  $ 85.

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE COMPRAS,

SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA Nº 070/18

OBJETO. Llamado a Licitación Pública

N °  0 7 0 / 1 8 ,  E x p e d i e n t e  N °

6967-15-2018.- Aprobada mediante

Decreto Acuerdo N° 511 "P", de fecha

26-07-2.018, con destino a: "1- 8.000

( o c h o  m i l )  T a l o n a r i o s  d e

Estacionamiento para moto vehículo

troquelados en tres cuerpos, numerados

en block de 100 hojas 2- 8.000 (ocho

mil) Talonarios de Estacionamiento para

automóviles troquelados en tres cuerpos,

numerados en block de 100 hojas.".-

P RESUP UESTO OFICIAL:  $

632.000,00.- (Pesos: Seiscientos Treinta

y Dos Mil con 00/100).-

DESTINO: Dirección de Tránsito y

Transito Urbano.-

APERTURA: 22-08-2.018    HORAS.

09:30.-

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 650,00.-

(Pesos: Seiscientos Cincuenta con

00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-
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CONSULTA Y COMPRA DE

PLIEGOS: Hasta el día 16-08-2.018, en

la Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales, Avellaneda N° 376

Planta Alta, Ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 02 de Agosto de

2.018.-                                                     

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales 

Nº 5943 - e. 03 agosto - v. 07 agosto - p.

125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE COMPRAS,

SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA Nº 071/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N° 071/18, Expediente N° 742-4-2018.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°

526 "P", de fecha 30-07-2.018, con

destino a: "113 (ciento trece) Luminarias

Léete Vial de 11OW. Con las siguientes

características, Temperatura de color

4000-5700 K°, flujo luminoso > 15.800

Lm, Eficiencia > a 140 Im/W, Vida útil >

80.000 hs., Grado de protección IP66,

Factor de potencia (FP) > 0.95, índice de

Reproducción de color (IRC)  > 70, 5

años de garantía".-

P RESUP UESTO OFICIAL:  $

1.994.450,00.- (Pesos: Un Millón

Novecientos Noventa y Cuatro Mil

Cuatrocientos Cincuenta con 00/100).-

DESTINO: Adquisición de Equipos Leds

para Alumbrado Público en distintas

calles de la Ciudad.-

APERTURA: 22-08-2.018 HORAS.

11:30.-

PLAZO DE ENTREGA: Inmediata.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00.-

(Pesos: Dos Mil con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA Y COMPRA DE

PLIEGOS: Hasta el día 16-08-2.018, en

la Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales, Avellaneda N° 376

Planta Alta, Ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 02 de Agosto de

2.018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales 

Nº 5942 - e. 03 agosto - v. 07 agosto - p.

125 - $ 55,00.-

ASOCIACION CIVIL JURIES

RUGBY CLUB

Santiago del Estero 

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 

Convóquese a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día 7 de

Agosto de 2018 a las 19:00 horas, con 15

minutos de tolerancia en la Sede Social

sito en calle Corrientes para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Celebración de la Asamblea fuera del

día.

2. Seleccionar dos socios para refrendar

el acta.

3. Memoria balance.

4. Renovación de autoridades.

Cronograma Electoral

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorio e improrrogable.-

Cuota social

Para ser candidato y votar los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Agosto, la cual se

cobrará en la Sede Social hasta las 12.00

horas del día 3 de Agosto.

Padrón de Asociados

El padrón de socios será exhibido desde

el día 4 de Agosto a las 10:00 horas, en la

Sede podrán plantearse objeciones al

mismo día hasta el día 6 de Agosto a las

10:00 horas, las que serán resueltas por la

Comisión Directiva hasta el día 6 de

Agosto.

Lista de Candidatos

Las listas completas de los candidatos

deberán ser presentadas ante la Comisión

Directiva para su oficialización hasta el

día 5 de Agosto, a las 12:00 horas.

La comisión Directiva notificará

observaciones a los representantes de la

Lista hasta el 6 de Agosto a las 12:00

horas

Se deberá asignar una denominación a la

Lista, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 titular y 1 suplente), y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola Lista se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

Comicios

La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento para

poder emitir su voto.-

El comicio cerrará a las 22:00 horas.-

WALTER BRANDAN - Presidente 

ARIEL ALEJANDRO CHAMORRO -

Vice-Presidente 

ALEJANDRO SEBASTIAN MONTES

- Secretario 

Nº 5947 - e. 06 agosto - v. 07 agosto - p.

180 - $ 75,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL

 LIBERACION Y CAMBIO

Santiago del Estero 

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria

Convócase a los Socios a Asamblea

General Ordinaria a celebrase el día

Lunes 20 de Agosto de 2018, a las 19:00

horas con 30 minutos de tolerancia, en la

Sede Social sito en Av. Colón (s) N° 856,

B° Congreso, Santiago del Estero, para

tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del Cronograma Electoral.

2) Elección de Nuevas Autoridades

Titulares

3) Designación de dos (2) socios para

formar el acta.

4) Lectura y consideración de la Memoria

Anual, Informe del Revisor de Cuentas y

Estados contables correspondientes a los

ejercicios cerrados al 31/12/2017.

Cronograma Electoral

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorios e improrrogables.
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Cuota Social

-Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Mayo, el cual se cobrará

en la Sede Social hasta las 17:00 horas

del día 18/08/2018.

Padrón de Asociados

-El padrón de socios será exhibido desde

el día 13/08/2018 a las 18:00 horas en

cual podrán plantearse objeciones al

mismo hasta el día 13/08/2018 a las

18:00 horas, las que serán resueltas por la

C.D. hasta el día 17/08/2018 a las 18:00

horas.

Lista de Candidatos

-Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 15/08/2018

a las 18:00 horas.

-La C.D. notificará observaciones a los

representantes de las listas hasta el día

16/08/2018 a las 12:00 horas las que

deberán subsanarse hasta el día

16/08/2018 a las 12:00 horas.

-Se deberá asignar una denominación a

las listas, consignando un poderado y dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto no se

realizará el comicio.

-La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento para

poder emitir su voto.

-El comicio cerrará a las 21:00 horas

Comisión Normalizadora

ALEJANDRO CACERES 

ELENA YEDRO 

Nº 5954 - e. 06 agosto - v. 07 agosto - p.

180 - $ 75,00.-

         

MUNICIPALIDAD  DE LA

CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE COMPRAS,

SUMINISTROS 

Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA Nº 072/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N° 072/18, Expediente N° 248-5-2018.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°

485 "P", de fecha 23-07-2.018, para la

provisión de: "1- 2 (dos) Unidades de

Cubiertas 12-16,5; 2- 2 (dos) Unidades

de Cámaras 12-16,5; 3- 2 (dos) Unidades

Cubiertas 195-70-14; 4- 2 (dos)

Unidades Cámaras 195-70-14; 5- 2 (dos)

Unidades Cubiertas 17,5-25 L3 12T; 6- 2

(dos) Unidades Cámaras 17,5-25 L3; 7-

8 (ocho) Unidades Cubiertas 1300 x 24;

8- 8 (ocho) Unidades Cámaras 1300 x

24; 9- 12 (doce) Unidades Cubiertas

1400 x 24; 10- 12 (doce) Unidades

Cámaras 1400 x 24; 11- 10 (diez)

Unidades Cubiertas 900 x 20; 12- 10

(diez) Unidades Cámaras 900 x 20; 13-

10 (diez) Unidades Protectores 900 x 20;

14- 12 (doce) Unidades Cubiertas 1000 x

20; 15- 12 (doce) Unidades Cámaras

1000 x 20; 16- 12 (doce) Unidades

Protectores 1000 x 20; 17-4 (cuatro)

Unidades Cubiertas 1100 x 20 Taco; 18-

4 (cuatro) Unidades Cámaras 1100 x 20;

19- 12 (doce) Unidades Cubiertas 11-R

22,5 Lisa; 20- 12 (doce) Unidades

Cámaras 11-R 22,5; 21- 4 (cuatro)

Unidades Cubiertas 235-75-15; 22- 4

(cuatro) Unidades Cubiertas 650 x 16 8T;

23- 4 (cuatro) Unidades Cámaras 650 x

16; 24-4 (cuatro) Unidades Cubiertas

175-65-14; 25- 10 (diez) Unidades

Cubiertas 750 x 18 I.A 3G; 26- 10 (diez)

Unidades Cámaras 750 x 18; 27- 6 (seis)

Unidades Cubiertas 11-L 16; 28- 6 (seis)

Unidades Cámaras 11-L 16; 29- 2 (dos)

Unidades Cubiertas 19,5-L 24; 30- 4

(cuatro) Unidades Cubiertas 12-16-5; 31-

4 (cuatro) Unidades Cámaras12-16-5; 32-

2 (dos) Unidades Cubiertas 11-00-16 4G

10T; 33- 2 (dos) Unidades Cámaras

11-00-16; 34- 2 (dos) Unidades

Cubiertas 18-4-34 10T; 35-2 (dos)

Unidades Cámaras 18-4-34".-

P RESUPUESTO OFICIAL:  $

1.298.810,00.- (Pesos: Un Millón

Doscientos Noventa y Ocho Mil

Ochocientos Diez con 00/100).-

DESTINO: - Parque Automotor de la

Dirección de Obras Públicas.-

APERTURA: 23-08-2.018    HORAS:

10:00.-

PLAZO DE ENTREGA: (15) Quince

días.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.300,00.-

(Pesos: Mil Trescientos con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA Y COMPRA DE

PLIEGOS: Hasta el día 17-08-2.018, en

la Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales, Avellaneda N° 376

Planta Alta, Ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 03 de Agosto de

2.018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras

Suministros y Bienes Patrimoniales 

Nº 5951 - e. 06 agosto - v. 08 agosto - p.

300 - $ 140,00.-

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA

DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE

ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 39/2018

OBJETO: Obra "DEMOLICION,

CONSTRUCCION DE SANITARIOS Y

REFACCION EN LA ESCUELA N° 503

- PASO GRANDE - DPTO.

AVELLANEDA - PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO".

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2091

de fecha 27/07/2.018

P RESUP UESTO OFICIAL:  $

2.274.711,82 (Pesos: Dos millones

doscientos setenta y cuatro mil

setecientos once c/82/100).

FECHA DE APERTURA: 22 de Agosto

de 2018 - Horas 10:00 (Diez).O el

subsiguiente día hábil si aquel resultare

feriado y a la misma hora.

LUGAR: Ministerio de Obras y Servicios

Públicos - Entre Ríos Nº 55 - 1er Piso -

Bº Centro, Ciudad Capital de Santiago

del Estero.

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres

de las empresas adquirentes de Pliegos se

recibirán dentro  de la media hora

anterior a la apertura.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.300,00

(Pesos: Dos mil trescientos c/00/100).
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PLAZO DE ENTREGA: 90 (Noventa)

días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 06 agosto - v. 08 agosto - 

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA

DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE

ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 40/2018

OBJETO: Obra "DEMOLICION Y

SOBRETECHOS METALICOS,

INSTALACION ELECTRICA Y

PINTURA EN LA ESCUELA N° 1172 -

PARQUE INDUSTRIAL - DPTO.

BANDA - PROVINCIA DE SANTIAGO

DEL ESTERO".

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2055

de fecha 25/07/2.018

P RESUP UESTO OFICIAL:  $

7.729.838,46 (Pesos: Siete millones

setecientos veintinueve mil ochocientos

treinta y ocho c/46/100).

FECHA DE APERTURA: 24 de Agosto

de 2018 - Horas 10:00 (Diez).O el

subsiguiente día hábil si aquel resultare

feriado y a la misma hora.

LUGAR: Ministerio de Obras y Servicios

Públicos - Entre Ríos Nº 55 - 1er Piso -

Bº Centro, Ciudad Capital de Santiago

del Estero.

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres

de las empresas adquirentes de Pliegos se

recibirán dentro  de la media hora

anterior a la apertura.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 7.800,00

(Pesos: Siete mil ochocientos c/00/100).

PLAZO DE ENTREGA: 300

(Trescientos) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 06 agosto - v. 08 agosto - 

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO

MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD 

Licitación Pública y Escrita N°

25/2.018

(Autorizada por Decreto N° 2.092/18)

Obra: "MEJORAMIENTO DEL

CAMINO QUE UNE BARRIAL ALTO

- SAN PEDRO DE PROG. 0,00 - 4.000"

UBICACION: "DPTO. SAN MARTIN"

Presupuesto Oficial: $ 5.780.227,00

(Pesos Cinco Millones Setecientos

Ochenta Mil Doscientos Veintisiete)

Fecha de Apertura: 21 de Agosto de

2.018 a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) N° 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 120 (Ciento Veinte)

días corridos.

Precio del Pliego: $ 5.780,00 (Pesos

Cinco Mil Setecientos Ochenta)

Venta de Pliegos: Hasta el 10 de Agosto

de 2.018.-

Fecha de Vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 10 de Agosto de

2.018.-

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) N°

496 de esta Ciudad.
Santiago del Estero, 03 de Agosto de

2018.-
Ing. Civil - JOSE RAMON CARRANZA

- Ingeniero  Jefe 
e. 06 agosto - v. 08 agosto -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA

NACIÓN PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACIÓN PRIVADA N° 02/2018

OBJETO: Obra: "Construcción de Sala

de Nivel Inicial Con Sanitarios, Galería

de Vinculación, Sanitarios Docentes,

Cerca Perimetral" - Loc. Paraje Dulce -

Dpto. Belgrano - Prov. Sgo. Del Estero.

En  e l  marco  d e l  P ro grama

"Fortalecimiento Edilicio de Jardines

Infantiles" se anuncia el llamado a

Licitación Privada.

Presupuesto Oficial: $ 2.730.908,04

Garantía de la oferta: 1% sobre el valor

del Presup. Oficial

Fecha de apertura: 21/08/18 - Hora:

10:00

Lugar: Ministerio. De Educación,

Ciencia y Tecnología. - U.C.P.- 24 de

Septiembre N° 151-12° Piso

Plazo de Ejecución: 120 días corridos

Lugar de entrega de pliegos: 24 de

Septiembre N° 151 Piso 12.
Financiamiento: Ministerio de Educación

de la Nación.
Dr. Diego Nicolas Garcia -Coordinador

de Gestion del Ministerio de Educacion
e. 6 Agosto - v. 8 Agosto

S E C C I O N   J U S T I C I A   D E   P A Z   L E T R A D A

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz de Cuarta nominación em

autos: "TELEÑA ADRIANA CARMEN

F E R N A N D A  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". EXPTE. 612.851.

Cita y emplaza por treinta días

posteriores a la última publicación, a

herederos, acreedores, legatarios y/o

quienes en definitiva se consideren con

derecho sobre los bienes dejados por

ADRIANA CARMEN FERNANDA

TELEÑA para que en el término de

treinta días se presenten a hacer valer sus

derechos bajo apercibimiento de Ley.

Dra. ALICIA MARIA CERUTI -

Secretaria

Nº 5945 - e. 06 agosto - v. 08 agosto - p.

60 - $ 25,00.
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JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

JUZGADO PAZ LETRADO DE IV

NOMINACION a cargo de la DRA.

PONCE DE MERINO M., (Juez) y de la

Dra. CERUTI ALICIA MARIA

(Secretaria): en autos: "Expte: 639.109

en AUTOS caratulado PAZ SEGUNDO

CALEDONIO Y IBARES CLARA

J U S TI N A s o b r e  S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cita y emplaza a

herederos, acreedores, legatarios y toda

otra persona que se considere con

derecho a los bienes dejados por los

causantes, los Sres. PAZ SEGUNDO

CALEDONIO Y IBARES CLARA

JUSTINA, para que en el término de

treinta días hagan valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 03 de Agosto de 2018.

Dra. ALICIA MARIA CERUTI -

Secretaria.

Nº 5949 - e. 06 agosto - v. 08 agosto - p.

80 - $ 40,00.

S  E C C I O N   A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

JUZGADO EN LO CIVIL Y

C O M E R C I A L  D E  S E X T A

NOMINACION. Autos: EXPEDIENTE

Nº 622821 - AÑO 2017 - AUTOS: DIAZ

F R A N C I S C A  B E A T R I Z

c/s/SUCESION. Cítese y emplácese a los

herederos y acreedores para que en el

término de treinta días posteriores a la

última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos. Públíquense edictos

por UN DIA en el Boletín Oficial y otro

periódico local. Fdo. Dra. Sonia A.

Infante Del Castaño. Ante mí Dra. Alicia

Elena Brim, Secretaria.

Dra. ALICIA BRIM - Secretaría 1º

Nº 5961 - e. 07 agosto - v. 07 agosto - p.

60 - $ 25,00.

EDICTO NOTIFICACION

Autos "ROLDAN GREGORIA ROSA Y

CORDOBA MANUEL ANTONIO

S/SUCESION - Expte. Nº 638.918", que

tramitán por ante Juzgado de Paz de

Primera Nominación. Cita y emplaza por

edictos que se publicarán por 1 día en el

Boletín Oficial y por 1 día en diario de

mayor circulación, a herederos,

acreedores y/o legatarios del causante

para que en el término de 30 días

comparezcan a hacer valer sus derechos

en el presente juicio bajo apercibimiento

de Ley.

Fdo. Por: DR. SCARANO ROMULO

ALEJANDRO - Secretaria DRA.

LUDUEÑA MARIELA TERESA.

SECRETARIA, 01 de Agosto de 2.018.

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

SECRETARIA 

Nº 5964 - e. 07 agosto - v. 07 agosto - p.

69 - $ 25,00.

EDICTO PRESCRIPCION

La Señora Jueza Civil y Comercial de la

Ciudad de Frías, en los autos

caratu lados:"QUIROGA,  JUAN

CARLOS C/CASTAÑO, JUAN DELFIN;

BENECIO DEL JESUS LOBO;

GASTON ZURITA; VICTOR HUGO

GAMBARTE Y/O DEPENDIENTES

Y/O COPARTICIPES S/INTERDICTO

D E  R E T E N E R  L A

POSESION-BENEFICIO DE LITIGAR

SIN  GASTOS". Expte. Nº 19.335/2017,

CITA Y EMPLAZA AL Sr. VICTOR

HUGO GAMBARTE, para que en el

plazo de cinco (5) días, contados desde la

última publicación edictal, comparezcan

a tomar la intervención que le

c o r r e s p o n d a  e n  a u t o s ,  b a j o

apercibimiento de designarle a la Sra.

Defensora de Ausentes del Juzgado para

que los represente en autos. El inmueble

es el siguiente: fracción de terreno

ubicado en Las Peñas, Distrito Villa La

Punta, Depto. Choya, de esta Provincia,

inmueble rural facción parte de "Tres

Pocitos",  "Las Peñas" o "La Represa", de

una superficie de 401 has. 72 As. 33 Cas,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, bajo el Nº 50, Fº 38

del año 1933, Depto. Choya; con los

siguientes linderos conforme Plano de

Levantamiento Terri torial para

Prescripción Adquisitiva Veinteañal del

inmueble que se adjunta en la presente

demanda comprendiendo el polígono

1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-1;

al Norte, con Tres Cerros y herederos de

Mercurio Capdevila; al Sud, con Abra

Verde y Ancajan o Mendoza y San

Juancito, al Este, con La Puerta y 

Maquijata, y al Oeste con Tres Cerros o

El Salvador y La Abra; de propiedad de

Israel Benjamín Weisburd.- Notifíquese

- Fdo. Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz -

Juez.- Ante Mí Dra. María Luciana

Stoppa - Secretaría 1º.

Secretaría, tres de Agosto de 2018.

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaría 1º

Nº 5965 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

290 - $ 100,00.

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Angel Pecora

Juzgado de Paz Letrado de CUARTA

Nominación, Autos: VERON ROLDAN

CARLOS C/ JIMENEZ ELIZABETH

ENRIQUETA S/COBRO DE PESOS,

comisiona martillero Sr. ANGEL

PECORA, para que el día TRECE DE

AGOSTO de 2.018 o el día subsiguiente

hábil si este fuera inhábil, a HORAS

NUEVE (09:00) en Sala de Remate N° 1,

venda al contado,  sin base mejor postor:

UNA PLAY STATION 2 marca SONY

modelo SCPH-90010, color negro, Serie

N°  SP937389773,  con  cables  y  un 

JOISTICK  (negro);  UN PARLANTE

m a r c a  C A F I N I ,  m o d e l o

CN-S2193FM-BT, de color azul y negro, 

sin número a la vista,  para USB y/o

RADIO AM-FM. Comprador depositará

acto de remate 10% cuenta de precio y

seña  y  10%  comisión  de  martillero 

que  perderá  si  no formaliza operación.

Fdo. Dra. María Julia Ponce de Merino,

Juez ante mí: Dra. Alicia María Ceruti,

Secretaria. 
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Secretaría, 06 de Agosto de 2018.-  

Dra. ALICIA MARIA CERUTI -

Secretaria 

Nº 5972 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO  REMATE

Por: Carlos E. Moíses

Juzgado de Paz Letrado de CUARTA

Nominación, Autos:

VERON ROLDAN CARLOS C/

MALDONADO PATRICIA ROSENDA

S/COBRO DE PESOS, Expte. N°

582.076, comisiona martillero Sr.

CARLOS E. MOISES, para que el día

10 de Agosto de 2018 o el día

subsiguiente hábil si este fuera inhábil, a

HORAS ONCE (11:00) en Sala de

Remate N° 1, venda al contado, sin base

mejor postor: UNA BICICLETA DE

PASEO DE DAMA marca ANDES,

modelo REACHTCRUISER, de color

rosa, con porta equipaje y canasto

blanco, con freno, sin número visible,

rodado N° 20; UNA AMOLADORA

ELECTRICA, color verde, sin marca

visible, sin número visible, con disco de

corte de madera; UN COMPRESOR

marca BLACK AND DECKER, color

rojo, con manguera y pico para inflar y

calibrar ruedas. Comprador depositará

acto de remate 10% cuenta de precio y

seña y 10% comisión de martillero que

perderá si no formaliza operación. Fdo.

Dra. MARIA JULIA PONCE DE

MERINO, Juez ante mí: Dra. ALICIA

MARIA CERUTI, Secretaria. 

Secretaría, 11 de Junio de 2018.-

Dra. ALICIA MARIA CERUTI -

Secretaria 

Nº 5971 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Marcelo Jiménez

Juzgado de Paz Letrado de PRIMERA

Nominación, Autos:

VERON ROLDAN CARLOS C/

PACHILLA ROSA BEATRIZ

S/COBRO DE PESOS, Expte. N°

533.216 comisiona martillero Sr.

MARCELO  JIMENEZ, para que el día

24/08/2018 o el día subsiguiente hábil si

este fuera inhábil, a HORAS OCHO

(08:00) en Sala de Remate N° 1, venda al

contado, sin base mejor postor: UNA

IMPRESORA marca EPSON modelo

XP241-C462Q, Serie N° X2CX015902,

color negro, sin cable de corriente; UN

CALEFACTOR marca ELECTROLUX

(Eléctrico) de color gris con negro, sin

número a la vista, sin determinar su

funcionamiento.- Comprador depositará

acto de remate 10% cuenta de precio y

seña y 10% comisión de martillero que

perderá sí no formaliza operación. Fdo.

Dr. Romulo Alejandro Scarano, Juez ante

mí: Dra. Mariela T. Ludueña, Secretaria. 

Secretaría, 02/07/2018.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Departamento A/C de Secretaría

Nº 5970 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Angel Pecora

Juzgado de Paz Letrado de PRIMERA

Nominación, Autos: VERON ROLDAN

CARLOS  C/  SABASTA MARIA

FERNANDA S/COBRO  DE PESOS, 

Expte. N° 499.497 comisiona martillero

Sr. ANGEL

PECORA, para que el día 23/08/2018 o

el día subsiguiente hábil si este fuera

inhábil, a HORAS DIEZ (10:00) en Sala

de Remate N° 1, venda al contado, sin

base mejor postor: UN TV COLOR,

marca AUDINAC, modelo H-790, Serie

N° 00021675, color negro, sin determinar

su   funcionamiento.- Comprador

depositará acto de remate 10% cuenta de

precio y seña y 10% comisión  de 

martillero  que  perderá  si  no  formaliza

operación. Fdo. Dr. Romulo Alejandro

Scarano, Juez ante mí: Dra. Mariela T.

Ludueña, Secretaria. 

Secretaría, 02/07/2018.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Departamento A/C de Secretaría

Nº 5969 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

120 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Angel Pecora

Juzgado de Paz Letrado de PRIMERA

Nominación, Autos: GAGNA LUIS

ALBERTO C/ ZURITA MARIA

EUGENIA S/COBRO DE PESOS,

Expte.  N°  472.034  comisiona

martillero Sr.  ANGEL PÉCORA, para

que el día 23/08/2018 o el día

subsiguiente hábil sí este fuera inhábil, a

HORAS ONCE (11:00) en Sala de

Remate N° 1, venda al contado, sin base

mejor postor: UNA IMPRESORA marca

EPSON modelo XP241-C462Q, Serie

N° X2CX015902, color negro,  sin cable

de  corr iente ;   UN HORNO

ELECTRICO,  color gris, con puerta de

vidrio, marca ATMA GRILL, modelo

A G 1 1 2 8 ,  s in  de t e rmin a r  s u

funcionamiento.- Comprador depositará

acto de remate 10% cuenta de precio y

seña y 10% comisión de martillero que

perderá si no formaliza operación. Fdo.

Dr. Romulo Alejandro Scarano,  Juez

ante mí: Dra. Mariela T. Ludueña,

Secretaria.

Secretaría, 02/07/2018.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Departamento A/C de Secretaría

Nº 5968 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

120 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Carlos Moisés

Juzgado de Paz Letrado de PRIMERA

Nominación, Autos: VERON ROLDAN

CARLOS C/ DEGANI VERONICA

S/COBRO DE  PESOS. Expte. N°

535.712 comisiona martillero Sr.

CARLOS MOISES, para que el día

24/08/2018 o el día subsiguiente hábil si

este fuera inhábil, a HORAS DIEZ

(10:00) en Sala de Remate N° 1, venda

al contado, sin base mejor postor: UN

H O R N O  ELEC T R IC O  ma rc a

KELVINATOR, Modelo KO-30CRS,
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capacidad 30 litros, color gris, con patas

negras y puerta de vidrio, sin determinar

su funcionamiento, con cable de

corriente. Comprador depositará acto de

remate 10% cuenta de precio y seña y

10% comisión de martillero que perderá

si no formaliza operación. Fdo. Dr.

Romulo Alejandro Scarano, Juez ante

mí: Dra. Mariela T. Ludueña, Secretaria.

Secretaría, 02/07/ 2018.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Departamento A/C de Secretaría

Nº 5967 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

120 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO REMATE

Por: Luis Figueroa 

Juzgado de Paz Letrado de PRIMERA

Nominación, Autos:

VERON ROLDAN CARLOS C/

CORONEL ADRIANA EUGENIA

S/COBRO DE PESOS,  Expte.  N° 

447.897  comisiona  martillero Sr.

LUIS FIGUEROA, para que el día

24/08/2018 o el día subsiguiente hábil si

este fuera inhábil, a HORAS NUEVE

(09:00) en Sala de Remate N° 1, venda

al contado, sin base mejor postor: UN

TV COLOR HITACHI, de 21 pulgadas,

sin número visible, sin control remoto. 

Comprador depositará acto de remate

10% cuenta de precio y seña y 10%

comisión de martillero que perderá si no

formaliza operación. Fdo. Dr. Romulo

Alejandro Scarano, Juez ante mí: Dra.

Mariela T. Ludueña, Secretaria.

Secretaría, 02/07/2018.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Departamento A/C de Secretaría

Nº 5966 - e. 07 agosto - v. 08 agosto - p.

120 - $ 50,00.-

COLEGIO DE OBSTETRICOS DE

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 

La Comisión Directiva de Colegio de

Obstétricas de Santiago del Estero

Personería Jurídica Serie "A" N° 117,

CUIT N° 30-62948465-1. Convoca a

todos sus Asociados a Asamblea General

Ordinaria para el día 27 de Agosto del

año 2018 a las 19.30 horas, en el

domicilio legal de la Sede Social, 24 de

Septiembre N° 1160, de la Provincia de

Santiago del Estero, para considerar lo

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos socios para refrendar

el Acta de Asamblea.

2. Motivo por el cual la convocatoria se

realiza fuera de término por el Estado

Contable cerrado al 31 de Diciembre de

2017.

3. Lectura  y  consideración de la

MEMORIA, ESTADO DE  

S IT U A C IO N  P A T R IM O N IA L,

ESTADO DE RECURSOS Y  GASTOS, 

  ANEXOS, INVENTARIOS,

DICTAMEN DE LA COMISION

REVISORA DE CUENTAS, del

ejercicio económico; N° 50 Finalizado el

31 de Diciembre 2017.

4.   Aumento de las Cuotas Social.

5.   Elección de Comisión Directiva y

Revisores de Cuenta Titular y Suplente

CRONOGRAMA ELECTORAL

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorio e improrrogable.

Cuota Social

o    Para ser candidato, los asociados

activos deberán tener abonada la cuota

del mes de Diciembre 2017, la cual se

cobrará en la Sede Social hasta las 18,00

hs. del día 16/08/2018.

o    Para votar, los asociados activos

deberán tener abonada la cuota del mes

de Julio 2018, la cual se cobrará en la

Sede Social hasta las 18,00 hs. del día

26/08/2018.

Padrón de Asociados

o    El padrón de asociados será exhibido

desde el día 15/08/2018, a las 08,00 hs.,

en la Sede Social ubicada en 24 de

Septiembre N° 1160, Santiago del Estero.

Podrán plantearse objeciones al mismo

hasta el día 17/08/2018 a las 18,00 hs.,

las que serán resueltas por la Comisión

Directiva hasta el día 18/08/2018 a las

18,00 hs.

Lista de Candidatos

o    La listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la Comisión

Directiva para su oficialización hasta el

día 17/08/2018 a las 18,00 hs.

o     La Comisión Directiva notificará

observaciones a los representantes de

Lista hasta 20/08/2018 a las 18,00 hs.,

las que deberán subsanarse hasta el día

22/08/2018 a las 18,00 hs.

o    Se deberá asignar una denominación

a la Lista, consignado un Apoderado y

dos Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y

firmar de conformidad todos los

candidatos. En caso de oficializarse una

sola Lista, se proclamará a la misma en

el acto y no se realizará el comicio.

Comicios

o    La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento u otro

elemento que permita su identificación,

para poder emitir su voto.

o    El comicio cerrará a las 23.30 hs. 

DORIS VIZGARRA - Presidente 

PABLO BUSTOS - Secretario 

MARCELA CORIA - Tesorera

JUAN LARREA - C.P.N. 

NOTA: Las Asambleas se realizarán

validamente, sea cual fuere el número de

asistentes, una hora después de la fijada

en la convocatoria, si antes no hubiera

reunido la mitad más uno de los

Asociados.

Nº 5974 - e. 07 agosto - v. 07 agosto - p.

260 - $ 100,00.-

ASOCIACION DE FOMENTO

VECINAL DEL BARRIO JHONN

KENNEDY

Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria de Socios

LA COMISION NORMALIZADORA 

DE LA ASOCIACION DE FOMENTO

VECINAL DEL BARRIO JOHNN

KENNEDY PERSONERIA JURIDICA

Nº 1228, CONVOCASE A LOS

ASOCIADOS A LA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA A

CELEBRARSE EL DIA 17/08/2018 A

LAS 21.00 HORAS, CON 1 (UNA)

HORA DE TOLERANCIA, EN CALLE

9 Y CALLE 233 Nº 215 DEL BARRIO
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JOHNN KENNEDY, PARA TRATAR

EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

1-DESIGNACION DE DOS SOCIOS

PARA FIRMAR EL ACTA.

2-INFORME DE LO ACTUADO POR

LA COMISION NORMALIZADORA.

3-LECTURA Y CONSIDERACION DE

MEMORIA Y BALANCE AÑO 2017.

4-ELECCION DE COMISION

D I R E C T I V A  Y  C O M I S I O N

REVISORA DE CUENTAS DE

CARACTER TITULAR.

CRONOGRAMA ELECTORAL

LOS TERMINOS PREVISTOS EN EL

PRESENTE SON DE CARACTER

PERENTORIO E IMPRORROGABLE.

CUOTA SOCIAL

-PARA SER CANDIDATO Y VOTAR,

LOS SOCIOS ACTIVOS DEBERAN

TENER ABONADA HASTA LA

CUOTA DEL MES DE AGOSTO DEL

2018, LA CUAL SE COBRARA EN LA

SEDE SOCIAL HASTA LAS 21.00 HS.

DEL 16/08/2018.

PADRON DE ASOCIADOS

-EL PADRON DE SOCIOS SERA

EXHIBIDO DESDE EL DIA 6/08/2018

A LAS 21.00 HS. EN LA SEDE DE

CALLE 9 Y CALLE 233 Nº 215.

P O D R A N  P L A N T E A R S E

OBJECIONES AL MISMO HASTA EL

DIA 14/08/2018 A LAS 21.00 HS., LAS

QUE SERAN RESUELTAS POR LA

C.N. HASTA EL DIA 16/08/2018 A

LAS 21.00 HS.

LISTA DE CANDIDATOS

-LAS LISTAS COMPLETAS DE

CANDIDATOS DEBERAN SER

PRESENTADAS ANTE LA C.N.

PARA SU OFICIALIZACION HASTA

EL DIA 14/08/2018 A LAS 21.00 HS.

- L A  C . N .  N O T I F I C A R A

O B S E R V A C I O N E S  A  L O S

REPRESENTANTES DE LISTA

HASTA EL DIA 15/08/2018 A LAS

21.00 HS., LAS QUE DEBERAN

SUBSANARSE HASTA EL DIA

16/08/2018 A LAS 21.00 HS.

-SE DEBERA ASIGNAR UNA

DENOMINACION LAS LISTAS,

CONSIGNANDO UN APODERADO Y

DOS FISCALES (1  TITULAR Y 1

SUPLENTE), Y FIRMAR DE

CONFORMIDAD TODOS LOS

CANDIDATOS. EN CASO DE

OFICIALIZARSE UNA SOLA LISTA,

SE PROCLAMARA A LA MISMA EN

EL ACTO Y NO SE REALIZARA EL

COMICIO.

COMICIOS

-LA VOTACION SERA SECRETA.

L O S  S O C I O S  D E B E R A N

CONCURRIR CON DOCUMENTO

Y/O CARNET PARA PODER EMITIR

SU VOTO.

-EL COMICIO CERRARA A LAS

23.30 HORA.

COMISION NORMALIZADORA

JULIA LIDIA MONZON

IRMA ISABEL SANTILLAN

RUBEN ENRIQUE ORIETA

Nº 5962 - e. 07 agosto - v. 07 agosto - p.

180 - 75,00.

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL "NUEVA

GENERACION DE PUEBLO

NUEVO"

Colonia San Juan - Dpto. Figueroa -

Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria de Socios

Convócase a los Asociados a Asamblea

Extraordinaria a celebrar el día

21/08/2.018 a partir de las 09 horas con

30 minutos de tolerancia en la Sede sito

domicilio del Señor Juárez Pablo

Ernesto Bº Pueblo Nuevo para tratar la

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)-Designación de 2 Socios para firmar

el Acta.

2)-Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.

3)-Lectura y Consideración de Estados

Contables Vencidos.

4)Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisadora de Cuenta de

carácter titular.

Cronograma Electoral 

Los términos previstos en el presente

son de carácter perentorio e

improrrogable.

Cuota Social

Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonado hasta la

cuota del mes de Julio/2.018 la cual se

cobrará en la Sede hasta las 18 hs. del

día 11/08/2018.

Padrón Asociado 

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 14/08/2018 desde las 08:00 hs. en

Sede. Podrán plantearse objeciones al

mismo, hasta el día 15/08/2018 hasta las

13:00 hs. las que serán resueltas por

C.D. hasta el día 17/08/2.018 hasta las

13:00 hs. 

Lista de Candidatos

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentada ante la C.D. para

su oficialización hasta el día

18/08/2.018 hasta las 13:00 hs.

La C.D. notificará observaciones a los

representante de las listas hasta el día

19/08/2.018. Hasta las 13:00 hs.

Las que deberán subsanarse hasta el día

20/08/2.018  hasta las 13:00 hs.

Se deberá asignar una denominación a

las listas, consignando un Apoderado y

dos Fiscales (1-titular y 1- suplente) y

firmar de conformidad todos los

candidatos, en caso de oficializarse una

sola lista, se proclamára la misma en el

acto y no se realiza comicio.

Comicios

La votación será secreta, los socios

deberán concurrir con D.N.I y/o recibo

de cuotas del último mes para emitir su

voto.

Los comicios cerrarán a las 18:00 hs.

Santiago del Estero, 06 de Agosto de

2.018.

Comisión Normalizadora:

PEDRO GALVAN

LUIS RUIZ

JORGE JUAREZ

Nº 5963 - e. 07 agosto -  v. 07 agosto -

p. 180 - $ 75,00. 
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EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERN A  N °

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados que en la

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E

CATASTRO, POR EXPTE. N°

4667-28-18 se tramita la registración del

Plano de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el Sr. PEDRO CELESTINO

MANSILLA, sobre el inmueble

denominado Pte. Lote de Terreno

Designado con la Letra F de la

Subdivisión del Lote 1 de Col.

Hortencia - Camino del Palomar S/N° -

Zanjón - Dpto. Capital. Registrado en la

D.G.C. en Padrón N° 01-3-1408 e

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble en MFR N°

7S-11453. Propietario: Miguel Mansilla

La superficie afectada es de 2.834,70

m2.-

Santiago del Estero, 19 de Julio de

2018.-

MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing. Agrim

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCIO N IN TERNA N°

001-D.G.C-2017 de fecha 03-01-2017,

notifico a interesados, que en la

Dirección General de Castro de por

Expte. N° 1242-28-18 Se tramita la

REGISTRACCION del Plano de

LEVANTAMIENTO TERRITORIAL 

P A R A  P R E S C R I P C I O N  

ADQUISITIVA

encomendada por:

Poseedor: Bobba, Susana Magali

Inmueble: Pte. de una Fracc. De Terreno

ubicada en esta Cdad., Distrito Belgrano

S/T, Lote 18 Mza. B S/Plano.

Departamento: Capital - Sgo. Del

Estero.

Antecedentes Catastrales: Lev. Territ.

para Prescripción Adq. Registrado en el

Archivo Gráfico de la D.G.C Bajo el N°

8025 L° 07

Inscripto R.G.P.I.: T° 61; D. Capital; N°

401; F° 5273; año 1960 (Titulo Gral.)

Titular: Suashavar Isolina S. de 

Superficie Afectada: 346,42 m2.

ESTABLECE COMO PUNTO DE

ARRANQUE EL ESQUINERO: ESTE

Santiago del Estero, 23 de Julio de

2018.-

MIGUEL DEL VALLE PONCE - Ing.

Agrim 

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N° 001-DGC-2017

(03/01/17), notifico a interesados que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO POR EXPTE: 2434/28/18,

se tramita la registracion del plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Encomendado

por:

POSEEDOR: Rodríguez, Nieves

Mercedes

INMUEBLE: Fracc. De terreno parte del

Lote III, ubicado en Antonino Taboada

esq. Calle Berutti y Fray Justo Santa

María de Oro S/N° del Barrio Villa

Union, Ciudad de La Banda.

UBICADO: La Banda

Dpto.: Banda.

Antec. Catastrales:

Insc. En el RGPI: N° 177 F° 140 Año

1925

TITULAR: Ignacio Cano

PADRON: 06-1-01778

Ant. Gráficos:

Sup. Afectada:    m2

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 24 de Julio de

2018.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing. Agrim

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N° 001-DGC 2.017

(03/01/17), notifico a interesados, que

en la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO por EXPTE: 4948/28/18

se tramita la registración del plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por:

Po seedor :  ROMANO, SONIA

ALEJANDRA

Inmueble: LOTE 11 PARTE CHACRA

22 SECTOR EL ALTO

Ubicación: CALLE 25 DE MAYO S/N°

- B° HERRERA ALTO- CDAD. LAS

TERMAS

Dpto.: RIO HONDO

Inscripción en el RGPI: MFR. N°

20-9580

Antecedente Gráfico: Plano N° 3686

Leg. 20 de la D.G.C.

Titular: Neme, Graciela Estela

Padrón: 20-2-6416

Sup. Afectada: 215,00 m2

Establecido como punto de arranque el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 24 de Julio de 2018

LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrim

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A  to d o  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERN A  N °

001-DGC-2017 de fecha 03-01-17,

notifico a interesado o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Expte. 2621-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Ter r i to r ia l  p a ra  P resc r ip ció n

Adquisitiva, encomendado por: 

Poseedor: SANTILLAN VICTOR

ALBERTO

Inmueble: PARTE DE FRACCION DE

TERRENO - CALLE 12 DE

OCTUBRE N° 1113 

Departamento: CAPITAL 

Padrón: 01-01-75798

Inscripción en el R.G.P.I.: MFR

7S-13398, a nombre del I.P.V.U.

Superficie afectada: 139,33 m2.
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Establecido como punto de arranque el

esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 24 de Julio de

2018

MARIO RICARDO ALVARADO -

Ing. Civil

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA N° 001

-DGC-2017 de fecha 03-01-17, notifico

a interesado o representantes, que en la

Dirección General de Catastro por

Expte. 2622-28-18, se tramita la

r e g i s t r a c i ó n  d e l  P l a n o  d e

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: 

Poseedor: SANTILLAN RICARDO

FABIAN

Inmueble: PARTE DE FRACCION DE

TERRENO - CALLE 12 DE

OCTUBRE N° 1105 

Departamento: CAPITAL 

Padrón: 01-01-75798

Inscripción en el R.G.P.I.: MFR

7S-13398, a nombre del I.P.V.U.

Superficie afectada: 143,00 m2.

Establecido como punto de arranque el

esquinero Noreste. 

Santiago del Estero, 24 de Julio de

2018

MARIO RICARDO ALVARADO -

Ing. Civil

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo even to y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-DE FECHA 03/01/2017,

notifico a interesados, que en la D.G.C.,

mediante expte. N° 2809/28/2018, se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por la Sr. JOSE ANIBAL SOTELO,

D.N.I. N°; 26.767.829, en carácter de

Poseedor del inmueble denominado

como FRACCION DE TERRENO

PARTE DE DOS CHACRAS -

PARCELAS 1,2,3,4 Y 5 DE LA MZA.

04 S/PLANCHA CATASTRAL,

ubicado en el DPTO. LORETO y

conforme a datos parcelarios registrados

en la D.G.C., ellos son:

Dominio: T° 75; DPTO. LORETO; N°

32; F° 89; AÑO 1974 M.F. REAL N°:

13-01402

Padrón N°: 13-0-09139, 13-0-09117,

13-0-09124, 13-0-09126 Y 13-0-

09132

Antecedente Gráfico: PLANCHA

CATASTRAL MZA. 04.

El titular dominial: AVENDAÑO

LUCIA DE  C. Y OTROS Y

AVENDAÑO EDMUNDO RAMON.

La Superficie Afectada es de: 4.045.39

m2.

Estableciendo como punto de arranque

el esquinero Nor-Este.

Santiago del Estero, 24 de Julio de 2018

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.

Agrim.-

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo e ve n to  y conforme

R E SO LUCION INTERNA N°

001-DGC-DE FECHA 03/01/2017,

notifico a interesados, que en la D.G.C.,

mediante expte. N° 2947/28/2018, se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el Sr. VEGA, ROSA FILOMENA,

D.N.I. N°: 09.266.613, en carácter de

Poseedor del inmueble denominado

como FRACCION DE TERRENO PTE.

LOTE 8 Y PTE. LOTE 1 DE LA MZA.

F, ubicado en el DPT0. GUASAYAN

Provincia de Santiago del Estero.

Propietario: ROSA DORREG0 (Lote 8)

Y ALBERTO JAVIER ZAIN (Lote 1).

Inscripción en el R.G.P.I.: T° 66.

DPTO. GUASAYAN, N° 22, F° 11

Vto., Año 1965 (Lote 1)

T° 66, DPTO. GUASAYAN, N° 25, F°

13., Año 1965 (Lote 8) Padrón N°:

12-01-00704 (tote 8) 12-01 00631 (Lote

1) Antecedente Gráfico Consultado;

PLANO 182 ARMARIO 1 PUEBLO

DE LAVALLE Superficie Afectada:

1.240,32 m2. 

Estableciendo como punto de arranque

el esquinero SUR-ESTE

Santiago del Estero, 24 de Julio de

2018.                           

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.

Agrim.-

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-DE FECHA 03/01/2017,

notifico a interesados, que en la D.G.C..

mediante expte. N° 2946/28/2016, se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el Sr. MANLLA, JUAN

ANTONIO, D.N.I. N°: 20.397.181, en

carácter de Poseedor del inmueble

denominado como FRACCION DE

TERRENO PARTE DE IS. DE LOS

CASTILLOS, ubicado en el DPTO.

RIO HONDO Provincia de Santiago del

Estero. 

Propietario: MIGUEL HONORIO

SUAREZ.

Inscripción en el R.G.P.I.: T° 30.

DPTO. RIO HONDO, N° - 24, F° 14

Vto.  Año 1929 Padrón N°:

20-01-00113

Antecedente Gráfico Consultado.

PLANO N° 4120 Leg. 20 Superficie

Afectada: 0 Has. 95As. 51,76Cas.

Estableciendo como punto de arranque

el esquinero SUR-ESTE

Santiago del Estero, 23 de Julio de

2018

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.

Agrim.-

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-
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EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-DE FECHA 03/01/2017,

notifico a interesados, que en la D.G.C,

mediante expte. N° 2945/28/2018, se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial Para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendado por el Sr. CASTILLO,

GUILLERMO DE JESUS, D.N.I. N°:

14.674.981, en carácter de Poseedor

del inmueble denominado como

FRACCION DE TERRENO PARTE

DE IS. DE LOS CASTILLOS, ubicado

en el DPTO. RIO HONDO Provincia

de Santiago del Estero. Propietario:

MIGUEL HONORIO SUAREZ.

Inscripción en el R.G.P.I.: T° 30.

DPTO. RIO HONDO, N° 24, F° 14

Vto., Año 1929 Padrón N°:

20-01-00113

Antecedente Gráfico Consultado:

PLANO N° 4120 Leg. 20 

Superficie Afectada: 1Has. 95As.

27Cas. 

Estableciendo como punto de arranque

el esquinero SUR-ESTE

Santiago del Estero, 23 de Julio de

2018.

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.

Agrim.-

e. 07 agosto - v. 07 agosto

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y conforme

RESOLUCION IN TERNA N°

0 0 1 - D G C - 2 . O 1 7 ,  d e  f e c h a

03/01/2.017, notifico a interesados, que

en la Dirección Gral. de Catastro por

expte N° 2767-28-18, se tramita la

r e g i s t r a c i ó n  d e l  p l a n o  d e

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por:

Poseedor: David Julián Jarma Marinaro

Inmueble: lote 1

Ubicado: Libertad N° 1.083 de

Santiago del Estero

Dpto. Capital

ANTECEDENTES CATASTRALES

Inscripto en el R.G.P. Inmueble bajo el

N° 609 F° 521 Año 1.951. Dpto Capital

Titular: Ana de Gallizia

Padrón N° no posee

Antecedente Gráfico: plano N° 12.869

Leg 07

Superficie afectada: 199,86 m2

Santiago del Estero, 26 de Julio de

2.018.-

RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim.

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N° 001-DGC- 2017

(03/01/17) notifico a interesados, que

en la DIRECCION GENERAL DE

C A T A S T R O ,  P O R  E X P T E .

1351/28/18 se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor: Fecha Víctor Hugo y otros.-

Inmueble: Parte del Lote 1.-

Ubicado: San José.-

Dpto: Pellegrini.-

Antecedentes Dominiales y Catastrales:

Inscripción: T° 63-N° 02-F° 01-Año

1962 - Dpto. Pellegrini.-

Titular: Sofía Gutiérrez Vda. de Santos

y otros.-

Padrón N°: 18-0-00775.-

Antecedente Gráfico: Plano de División

N° 514-Leg 90 - Dpto. Pellegrini.-

Sup. Afectada: 30Ha. 03a. 08.53ca.-

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.-

Santiago del Estero, 26 de Julio de

2.018.-

JULIO DANTE VILLAGRAN - Ing.

Agrim.

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N° 001-DGC-2017

(03/01/17) notifico a interesados, que

en la DIRECCION GENERAL DE

C A T A S T R O ,  P O R  E X P T E .

1462/28/18 se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor: Ramón Rosa Soria

Inmueble: Lote 2.-

Ubicado: Lomas de Zamora.-

Dpto: Capital

A n t e c e d e n t e s  D o m i n i a l e s  y

Catastrales:

Inscripción: M°F°R° N° 7N-200.013 -

Año 1991-Dpto. Capital-

Titular: Rosaura Soria de Basualdo y

otros.-

Padrón N°: 01-02-0030                        

   Antecedente Gráfico: N° 140-Dpto.

Capital.-                                               

    Sup. Afectada: 48Ha. 31a. 22ca.-

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.-

Santiago del Estero, 26 de Julio de

2.018.-

JULIO DANTE VILLAGRAN - Ing.

Agrim.

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme con

Resolución Interna N° 001-DGC-2017

(03/01/17) notifico a interesados, que

en la DIRECCION GENERAL DE

C A T A S T R O ,  P O R  E X P T E .

1458/28/18 se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor: Berdaguer María Inés

Inmueble: Parte del Lote 21.-

Ubicado: San Isidro.-

Dpto: Capital.-

A n t e c e d e n t e s  D o m i n i a l e s  y
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Catastrales:

Inscripción: T° 61-N° 613-F° 385-Año

1960 - Dpto. Capital.

Titular: Lastra Juan Bautista.-

Padrón N°: 01-03-02337.-

Antecedente Gráfico: Plano N°

9149-Leg. 07- Dpto. Capital.-

Sup. Afectada: 3Ha. 04a. 80.00ca.-

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.-

Santiago del Estero, 26 de Julio de

2.018.-

JULIO DANTE VILLAGRAN - Ing.

Agrim.

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo even to  y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 (03/01/2017), notifico

a interesados, que en la Dirección

General de Catastro, por Expte.

4572-28-18 se tramita la registración

del plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por el poseedor Sergio

Manuel Sáez en el inmueble Fracción

Parte Lote 3 Parte Chacra 8 Fracción E,

ubicado en calle Chile y Pasaje

Rondeau s/n° de Termas de Río

Hondo, en el Departamento Río

H o n d o ,  p a d r ó n  in m o b i l i a r io

20-02-17227, inscripto en el R.G.P.I.

en N° 188, F° 135, Año 1947, titular

Luis Jorge Lissi, superficie afectada:

450,00m2.

Termas de Río Hondo, 26 de Julio de

2018.

ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor

e. 07 agosto - v. 07 agosto.-

EDICTO NOTIFICACION

A to d o  even to  y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-DE FECHA 03/01/2017.

Notifico a interesados, que en la

D .G .C . ,  m ed ian te  exp te .  N °

2781/28 /2018 .  Se tramita  la

r e g i s t r a c i ó n  d e l  P l a n o  d e

Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el Sr. CARDENAS, DARDO

MARCELO, D.N.I. N°: 20.156.047, en

carácter de Poseedor del inmueble

denominado como FRACCION DE

T E R R E N O  P A R T E  D E  L A

FRACCION 3-B3 PTE. DE LA

FRACCION B-3 Y PTE. DE LA

FRACCION 3 C, ubicado en el DPTO.

RIO CHOYA Provincia de Santiago del

Estero. Propietario: MONTI CARLOS

ALBERTO

Inscripción en el R.G.P.I: M. F. REAL

N°: 09-7274 Y M.F. REAL N°:

09-6107 Padrón N°: 08-02-16447

(Fracción 3c y 08-02-17570 (Fracción

3-B3) Antecedente Gráfico Consultado:

PLANO N° 925 Leg. 09 Y PLANO N°

1500 Leg. 09 Superficie Afectada: 0

Has. 11As. 35,19Cas. Estableciendo

como punto de arranque el esquinero

SUR-OESTE

Santiago del Estero, 26 de Julio de

2018.

JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.

Agrim.-

e. 07 agosto - v. 07 agosto

MINISTERIO PUBLICO FISCAL 

PODER  JUDICIAL - SANTIAGO

DEL ESTERO

LLAMADO A LICITACION

PUBLICA N° 03/2018 

Expte. N° 341/145/2018

Objeto: "Adquisición de artículos de

limpieza con destino al Ministerio

Público Fiscal (Poder Judicial)."

Fecha de Apertura: Martes 28/08/2018 

                       Hora: 09:00

Lugar de Apertura: Secretaría de

Administración y Presupuesto del

Ministerio Público Fiscal - Poder

Judicial de Santiago del Estero - sito en

calle Hipólito Irigoyen N° 706 4to

Piso.

Presupuesto Oficial:  $1.287.025,00

(Pesos:  un  millón  doscientos

ochenta y siete mil veinticinco con

00/100).

Adquisición del Pliego: mediante

depósito en la Cuenta Especial Nº

1988124/58 de Rentas Generales de la

Provincia del Banco Santiago del

Estero (BSE).-

Precio del Pliego: Pesos quinientos con

00/100 ($500,00).-

Consultas del pliego: Secretaría de

Administración y Presupuesto del

Ministerio Público Fiscal - Poder

Judicial de Santiago del Estero, sito en

calle Hipólito Irigoyen N° 706 4to Piso

- Provincia de Santiago del Estero -

C.P. 4200 de Lunes a Viernes de 08:30

a 13:30.

Mediante consulta en el sitio web

oficial de este Ministerio Público

Fiscal (www.mpfsde.gob.ar).-

Retiro del Pliego: Mediante la

Presentación del Comprobante de

Adquisición correspondiente del

P liego ,  en  la  Secretaría de

Administra-ción y Presupuesto del

Ministerio Público Fiscal - Poder

Judicial de Santiago del Estero, sito en

calle Hipólito Irigoyen N° 706 4to Piso

Provincia de Santiago del Estero - C.P.

4200 de Lunes a Viernes de

08:30 a 13:30 horas - Hasta 24 hs.

antes de la Licitación Pública y

Escrita.-

C.P. PILAR SALVATIERRA -

Secretaria 

CAROLINA MARTIN SIRAGUSA -

C.P.N.  

Nº 5973 - e. 07 agosto - v. 09 agosto -

p. 200 - $ 90,00.-
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